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I O N C A R L O S P O R L A G R A C I A 
de Dios , Rey de Castilla, de León , de 
Araron , de las Dos-Sicilias, de Jerusa-
lén "de Navarra, de Granada, de Tole
do , de Valencia, de Galicia , de Mallor-

^ u . , , ,1 ,1 ! . 11 ca , de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. A vos el Reftcr y Claustro de la Umverst-
dad del BuríTo de Osma , y demás personas a quienes 
toca, ó tocaí pueda lo contenido en esta nuestra Carta: 
Y a sabéis que con motivo de la Real Cédula de veinte y 
quatro de Enero de mil setecientos y setenta , expedida 
sobre el Gobierno de las Universidades, número de Cáte
dras que debe haber en ellas, y modo de dar los Grados 
en todas las Facultades, en que entre otras cosas se mando 
por punto general, que en ninguna Universidad del Rey 
no se den ó concedan Grados de Bachiller en Facultad de 
que no haya dos Cátedras á lo menos de contmua y efec
tiva enseñanza , hicisteis una representación a nuestro 
Consejo, con fecha diez de Julio del mismo ano, manifes-
tando que de observarse en esa Universidad literalmente 
el contenido de esta Real Cédula , seria preciso supri
mirla , en grave perjuicio de esos naturales, y para evitar
l o , y que no llegase este caso, expusisteis lo que umsteis 
por conveniente , y lo mismo ejecutó el Reverendo Oms-
po de esa Diócesi, como Cancelario de esa Universidad, 
en representación de.diez y seis del referido mes , reco
mendando la vuestra; y en inteligencia de una y otra y 
de lo que en su razón expuso el nuestro F isca l , porAuto 
de treinta de Odubre del citado año de mil setec.entos 
y setenta declaró el nuestro Consejo haber cesado en esa 
Universidad la facultad de enseñar y conferir Grados con 
arreglo á lo disDuesto por la citada Real Cédula , man
dando suspender igualmente los de Artes y Teología, y 
acordó consultar su diítamen á nuestra Real Persona, 
como lo hizo en trece de Diciembre de aquel ano, de que 
de estas dos Facultades debía únicamente continuarla en
señanza , pero sin que los que asistiesen a ella ganasen 
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Cursos, ni recibiesen Grados, para evitar fraudes en suco-
laeion , y reduciéndose ese Estudio á la instrucción de 
los que aspirasen al Sacerdocio , y a la oposición de C u 
ratos de el Obispado, cumpliendo los Canónigos de Oficio 
con las cargas anexas a sus Prebendas; y á su conseqüencia 
mandó también el nuestro Consejo dar aviso a las Univer
sidades del Reyno , para que lo tuviesen entendido, y no 
admitiesen Cursos de esa Universidad, ni incorporasen 
Grados recibidos en ella : lo qual , en quanto a Artes y 
Teología, se entendiese por ahora, y sin perjuicio de lo 
que nuestra Real Persona resolviese a esta Consulta: en 
cuya vista por su Real Resolución a ella , que fue publica
da en el nuestro Consejo, y acordado su cumplimiento^ 
en quatro de Febrero de este año se sirvió decir, que que
daba enterado : que es el estado en que quedó a fines del 
año de mil setecientos y setenta, y ha continuado hasta 
ahora esa Universidad. En diez y siete de Odubre del ana 
próximo pasado de mil setecientos setenta y siete se remi
tió al nuestro Consejo, de orden de nuestra Real Perso
na , para que consultase lo que se le ofreciese y parecie
se , un Memorial de Don Juan Agustín M igue l , y Don 
Joseph Crespo, únicos Colegiales aduales del Colegio de 
Santa Catalina Virgen y Martyr de esa Universidad , de 
los seis a que últimamente se habla reducido el número 
de Becas del Colegio, por la decadencia de las rentas de 
,su dotación, en que con motivo de haber sido nombra
dos por nuestra Real Persona, a propuesta del Ordinario 
de esa Diócesis, para los Beneficios Curados de Peñalva 
de Castro, y del V i l la r , y serles preciso tomar la posesión, 
solicitaron que antes de llegar este caso, se mandasen 
proveer las quatro Becas vacantes conforme a los Estatu
tos de dicho Colegio , sin que lo quedasen hasta tanto las 
suyas, aunque tomasen la posesión de sus Curatos. A l 
mismo tiempo acudió al nuestro Consejo el Reverendo 
Obispo representando el estado decadente de dicho Cole
gio de Santa Catalina, y aun hallarse extinguido por el 
acomodo de los dos últimos Colegiales , y la grande im-

, portancia que consideraba de unirlo al Colegio Seminario 
, Con-



1 
Conciliar de Santo Domingo , pues con Lis rentas de 
ambos podrían dotarse competentemente las Enseñanzas 
de Gramática, Filosofía y Teología , que con dificultad 
se podrían erigir de otro modo en esa Diócesis. E l nuestro 
Consejo, en Consulta que hizo a nuestra Real Persona en 
primero de Diciembre del mismo año próximo, fue de dic
tamen de que en atención al estado miserable del referido 
Colegio de Santa Catalina y de esa Universidad, por la de
cadencia de sus rentas, pues no podían mantenerse mas 
que seis Colegiales; que en la aélualidad habla solamente 
dos , y estos acomodados, y á los demás motivos que ex
pusieron el Reverendo Obispo y el nuestro Fiscal, esti
maba que la unión de dicho Colegio al Seminario Conciliar 
de esa Diócesis era conveniente y ú t i l , pues solo de este 
modo, y con la reunión de las rentas de ambos podrían 
lograrse, y dotarse competentemente las Enseñanzas de 
Gramática, Filosofía y Teología; pero considerando el 
nuestro Consejo, que para la execucion de este pensa
miento residían facultades competentes en el Reverendo 
Obispo, fue de parecer que nuestra Real Persona se dig
nase mandar que usase de ellas, y tomase las providencias 
correspondientes para el expresado fin , proponiendo al 
nuestro Consejo lo que estimase necesario ó conducente; 
y que respeto de que dichos Colegiales habían cumplido 
icomo tales con la representación que hicieron a nuestra 
Real Persona, y se hallaban provistos en sus respetivos 
Curatos , y no debían estar por mas tiempo aquellas Igle
sias y sus Feligreses sin Pastor , se retirasen desde luego 
a tomar la debida posesión. Y enterado nuestra Real Per
sona de esta Consulta , por su Real Resolución á ella, 
que fue publicada en el nuestro Consejo, y mandada cum
plir en quatro de Febrero de este ano, se dignó confor
marse con su dictamen. E n este estado, y antes de ha
berse expedido la orden correspondiente al Reverendo 
Obispo para la execucion de esta resolución, con Real Or
den de siete de Marzo también de este año, por la via 
reservada de Gracia y Justicia se remitió al nuestro Con
sejo , para que hiciese el uso que estimare conveniente, 
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ün Memorial ¿c la Justicia, Ayuntamiento y Procura
dores Syndicos Generales de esa Vi l la , que su tenor, y 
el de un Plan de medios y arbitrios para el restableci-

Eeprcsentacion de miento de esa Universidad es el siguiente : Sefíor. L a 
la Villa. Justicia, Ayuntamiento y Procuradores Syndicos Gene

rales de la Vil la del Burgo, donde está sita la Santa Iglesia 
y Silla Episcopal de Osma en la Provincia de Sor ia, por 
medio de su especial Comisionado exponen a V . Mag. 
con el debido respeto, que el Reverendo en Christo Pa
dre Don Pedro Alvarez de Acosta, siendo Obispo de 
aquella Diócesi, erigió, y fundó en la citada Vil la del 
Bur^o el Colegio y Universidad de Osma baxo el titulo 
de Santa Catalina en el ano de mil quinientos y cinques 
ta , para la pública enseñanza , de que se carecía , esta
bleciendo , y dotando trece Cátedras, que fueron, dos 
de Teología, tres de Cánones, una de Leyes, una de M e 
dicina , tres de Artes, y otras tres de Gramática : para lo 
que, y la subsistencia de diez y siete Colegiales, tres Ca
pellanes y quatro Eamiliares, eligiéndose de los primeros 
un Reólor, que había de gobernarles, y serlo también cíe 
!a Universidad, destinó algunos Juros, que con vanos 
Beneficios y Préstamos de la misma Diócesi componían 
quatro mil ducados de renta annual, y todo se verificó 
en virtud de las Bulas de Erección de la Santidad de Julio 
Tercero, con las qualidades y prerrogativas que las Uní. 
tersidades de Salamanca, Alcalá y Valladolid y con la 
Real aprobación, habiéndose servido la Magestad del Se-
üor Rey Felipe Segundo por su Cédula de treinta y uno 
de Enero de mil quinientos sesenta y dos recibir baxo su 
Real protección y amparo, por sí y sus Succesores, la re
ferida Universidad y Colegio, sus Individuos, bienes y 
rentas, que después se confirmó por el Señor Don Fel i 
pe Quinto en otra de quince de Mayo de mil setecientos 
veinte y dos, y finalmente por el Señor Don Fernanda 
Sexto en diez y ocho de Agosto de mil setecientos cin-
qúenta y quatro , todos gloriosos Progenitores y Herma
no de V . Mag. E n conseqüencia de esto se lograron algún 
tiempo copiosos frutos en la juventud , y el aprovecha-

mien-



3 
nrento y educAGioii de los Escolnres concurrentes, que 
experimentó después decadencia, por la que tuvieron las 
rentas de Juros, de modo que quedaron reducidos a solos 
seis los Colegiales en cuyo sustento se invertían, y cont i
nuándose únicamente la explicación de la Gramática en el 
citado Colegio, hasta que se empezó a executar esto en el 
Seminario de Santo Domingo de Guznián, que existe en 
la misma Vi l la , por su R e d o r , y un Repet idor , según 
se hace adualmente. A s i se procedió hasta el aíío de mi l 
setecientos cinqüenta y seis, en que los Individuos y Doc
tores de la Universidad, aspirando a su restablecimiento, 
pusieron corrientes seis Cátedras, tres de Filosofía, una 
de Teología, otra de Cánones y otra de L e y e s , dotándo
las con parte de los produólos y propinas de los Grados 
que se conferían, y cinqüenta ducados que también daba 
dicho Colegio de Santa Catalina de sus rentas , y se 
explicaron todas estas Facultades , y tuvieron lucidos 
actos literarios en dicha Universidad ; pero todo ha cesa
do desde que por la Real Cédula de V . Mag . de veinte 
y quatro de Enero de mil setecientos y setenta se sus
pendió la colación de Grados en ella , por no exis
tir el número prevenido de Cátedras de efediva Ense
ñanza de cada u n a , y únicamente la hay de Gramáti
ca en el Colegio Seminar io, y de Teología Mora l en la 
Santa Iglesia, con cuya obligación cumplen los Canóni
gos Leótorál y Penitenciario de e l l a , por la que tienen 
sus Prebendas. Siendo esto , Señor, insuficiente para pro
porcionar la educación de los naturales del referido Obis
pado de Osma , por no haber otros algunos Estudios en 
su dilatada extensión , ni disposición, por la cortedad 
de caudales, para su concurrencia á Universidades de las 
mayores , como situadas á larga distancia , se verán pre
cisados á desamparar la carrera de los estudios, y de la 
Iglesia los que yá estaban en e l l a , y los demás á exer-
cer otros oficios y ministerios temporales , pasando á los 
estranos el goce de las pingues rentas de las Prebendas 
de Oposición de aquella Catedral , y demás Curatos y B e 
neficios , y á ser general la miseria 7 y pobreza de las 
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familias, con otros muchos pcrjuidos transcendentales'íii 
estado los aualQS pudieran remediarse con la restaura
ción y restablecimiento de la expresada Universidad y 
Estudios 7 que es el importante obpto a que se dirige es
ta humilde representación al magnánimo y piadoso cora
zón de V , Ma?. pues para la competente dotación de 
Maestros y Catedráticos se hallan fondos y arbitrios muy 
proporcionados. En la suposición , Señor, de explicarse 
la Gramática en dicho C j l gio Seminario de Santo Do
mingo , pudiera serlo uno de ellos el de imponer a los 
Colegiales de el de Santa Catalina la obligación de regen
tar las tres Cátedras de Artes , respedo de que ascen
diendo sus rentas annualcs de diez y ocho a veinte mil 
reales, son equivalentes para este efedo, y el de la ma
nutención de sus Individuos y gastos ordinarios; y sien
do como son las del referido Seminario excedentes de 
quatro mil ducados también annualcs, de que baxados 
los suyos en el sustento de trece Colegiales, y demás gra
vámenes , quedan otros dos mil ducados de residuo, y 
con esta aplicación había lo bastante para la dotación de 
Cátedras de las demás Facultades mayores, aun quando 
se estableciesen una de Cano, dos de Teología Escolas-
tica , otra de Escritura, otra de Disciplina Eclesiástica, 
dos de Cánones, y dos de Leyes , ó las que fueren del 
astado de V . Mag. pues con ellas , y la continuación 
en la Teología Moral a cargo de dichos Canónigos Peni
tenciario y Ledorá l , con incorporación á la Universidad, 
y gozando de su fuero los oyentes, vendría á quedar pro
veído de Estudios y Enseñanza pública el referido Obispa
do de Osma , con beneficio y utilidad de todo el Reyno. 
Para el mismo logro se ofrece á la Real consideración el 
arbitrio de destinar, y agregar á la dotación de dichas 
Cátedras y Estudios las rentas de los diversos Beneficios 
y Préstamos incongruos, que están vacantes en dicho 
Obispado, y sin presentarse ni proveerse por V . Mag. co
mo podía, en uso de su Real Patronato, ni por el Re
verendo Obispo adual de Osma en sus meses ordinarios 
de algunos años á esta parte , y que unido el valor y pro-
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4 dufto de todos ellos, componen en cada un afío él de mit 
ducados 5 y fmalmente "podría contribuir á tan piadoso 
y rccomendiible objeto el gravar con la obiígacion de 
explicar alguna de las Facultades mayores significadas á 
alguno ó algunos de los poseedores de los cinco Canoni
catos últimamente creados en la citada Catedral de Os-
nía, por el nuevo método y arreglo de sus rentas, me
diante Real aprobación. Por tanto : Suplican a V . Mag. 
rendidamente se sirva prestar su Real asenso y provi
dencias para que tenga efecto el restablecimiento de la 
referida Universidad de Osma , y Estudios y Enseñanza. 
pública de sus naturales, y demás concurrentes, a ella, 
por los medios propuesíos, ó los que mas fueren del pia
doso agrado y beneficencia de V.. Mag. cuya Real Per
sona conserve el Cielo muchos años en la mayor pros
peridad, para el alivio :de sus Vasallos. Señor:. A los. 
Reales Pies de V . M . el Doctor Don Antonio González, 
de loro. Señor, pretende la Villa -del fiurso de Osma ; „ 
para facilitar la educación déla juventud y publica e?v J r o p u t ^ ^ t 
senanza, de que se carece en la.dilatada extensión de, Viiia para el resta-
aquel Obispado, el restablecimiento de la Universidad" umversidTd.^ ^ 
que en la misma Villa, y Colegio de Santa Catalina do
tó , y fundó el. Reverenda Obispo Don Pedro de Acos^ 
ta , con autoridad de el Papa Julio Tercero , en el 
ano de mil quinientos y cinqüenta, y baxo el Real Pa
tronato , a conseqüencia :de Reales Cédulas de los Se
ñores Reyes Felipe Segundo , Feüpe Quinto , y Fer
nando Sexto. Para la niejor claridad se supone, que la 
primitiva dotación fue de trece Cátedras , en esta for-̂  
ma : Dos de Teología Escolástica , tres de Cánones, una 
de Leyes, una de Medicina , tres de Artes, y tres de 
Gramática en dicha Universidad ; y en el Colegio el nú
mero de diez y siete Colegiales , tres Capellanes , y qua-
Familiares: Que pqr la decadencia de mucha parte de 
los Juros quedaron reducidas sus rentas desde quatro mil 
ducados, a diez y ocho ó veinte mil reales cada año, 
y por esto los Colegiales á solos seis, que con ellos se 
mantenían, y las Cátedras privadas enteramente de do
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tacion , hasta qnc en el ano de mil setecientos cinqüen-
ta y seis los Doólores é Individuos de la Universidad, 
aspirando a su restablecimiento, y en virtud de que la 
Gramática se explicaba en otro Colegio de Santo Domin
go de Guzmán de la misma Vil la por su R e d o r , y un 
Repetidor y Pasante, pusieron corrientes seis Cátedras, 
tres de Filosofía , una de Teología , una de Cánones, 
y otra de Leyes, que dotaron con parte de los produdos 
y propinas que les corre pondían de los Grados que se 
conferían entonces, y cinqüenta ducados de las rentas 
del citado Colegio de Santa Catalina, y se tuvieron des
pués en todas estas Facultades a dos literarios muy luci
dos ; pero desde que por la Real Cédula de veinte y 
quatro de Enero de mil setecientos y setenta se suspen
dió la colación de Grados en dicha Universidad , por no 
existir el número prevenido de Cátedras de efediva E n 
señanza en cada una, solamente se explica en la adua-
lidad la Gramática en .dicho Colegio de Santo Domingo, 
según queda expuesto , y la Teología Moral en la Santa 
Iglesia por los Canónigos Ledoral y Penitenciario de ella, 
obligados a executarlo por sos Prebendas. Como esto no 
basta para la educación de los jóvenes naturales del refe
rido Obispado de Osma , en cuya larga extensión no hay 
otros algunos Estudios , ni disposición (por la cortedad 
de caudales) para concurrir á otras Universidades situa
das á mucha distancia, se vén precisados á desamparar 
la carrera los que yá estaban en ella , y los demás a 
exercer otros ministerios y oficios temporales, pasando 
a los estrafíos el goce de las pingues rentas de las Pre
bendas de Oposición de aquella Catedral, y los Curatos y 
Beneficios, y será general la miseria y pobreza de las fa
milias , con otros muchos perjuicios transcendentales a 
el estado, que pueden precaverse con el restablecimien
to de dicha Universidad y Estudios, y esto lograrse do
tando una Cátedra de Escritura , otra para la explicación 
de Melchor Cano de Locis; otra de Disciplina Eclesiás
ticas, dos de Cánones, tres de Leves Civiles y Patrias, 
y tres de Ar tes; con lo qual , y la continuación de la 
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Teología M o r a l a cargo de dichos Canónigos Penitencia
rio y Ledora l en la Santa Iglesia , y de la Gramática por 
el R e d o r del Colegio de Santo Domingo y su Pasante, 
como hasta aquí , gozando del fuero de la Universidad 
los oyentes, vendría a quedar suficientemente proveído 
de Estudios y Enseñanza el referido Obispado de Osma, 
con beneficio y utilidad de todo el Reyno ; y para el lo
gro de tan importante objeto se proponen los siguientes 
arbitrios y medios : Existe el fondo annual de0 dichos 
diez y ocho á veinte mil reales, que goza de renta el 
citado Colegio de Santa Cata l ina, donde está situada la 
mencionada Univers idad, y se invertían últimamente en 
la manutención de los dos únicos Colegiales que había, 
y ahora se hallan yá por Real presentación en posesión 
de dos Curatos del mismo Obispado de Osma. E l apli
car la rentas de los Préstamos y Beneficios incongruos, 
que en dicha Diócesi se hallan vacantes, y sin presentar
se por el Rey nuestro Señor en sus meses (cuyo núme
ro yá es de veinte) , y otros dos en los Ordinarios, que 
tampoco ha provisto su Reverendo Obispo , y el produc
to annual de todos pasa de once mil reales, lo qual parece 
muy equitativo y conforme, atendida la naturaleza de 
semejantes efedros, y aun el aplicar los que en adelante 
vayan vacando de la clase referida , y también algunos 
otros Beneficios de los vacantes ahora en dicho Obispa
do , sin perjuicio del cumplimiento de sus cargas y obli
gaciones , ó en otros del R e y n o , en cuya utilidad se re
funde igualmente dicho proyedo. E l pensionar las quan-
íiosas y gruesas rentas del mismo Obispado de O s m a , que 
en fiel regulación pasan cada año de cinqüenta mi l duca
dos ; porque la enseñanza pública es una de las causas 
mas piadosas y recomendadas por Real clemencia de 
S. M . Leyes Patrias , y Sagrados Cánones , y estando 
gravada la; M i t ra con diez mi l ducados , á corta diferen
cia , solo quedan los dos mil por Rea l Resolución recien
temente establecida para el Hospital de San Agustín de 
dicha V i l l a del B u r g o , donde se refugian los pobres en
fermos , saliendo otros cinco mil ducados para la Real 
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Capilla de la H a y a , y otras fundaciones pías de las Ciu
dades de Zaragoza, Burgos &c. y los tres mil ducados 
restantes se gozan por algunas personas particulares vita
liciamente , y todas de Diócesis estrañas 5 y no debiendo 
ser menos privilegiados los naturales de la de Osma , de 
cuya sustancia proceden dichas rentas, era también ar
bitrio útil el aplicar algunas de estas pensiones desde lue
go para quando vacasen , ü otras de las yá vacantes en 
dicho Obispado , y en oü os Obispados, y ctros Arzo
bispados del Rcyno. Otro arbitrio proporcionan las pin
gues rentas de dicho Colegio de Santo Domingo de Guz-
mán de la referida Vi l la del Burgo, donde solamente se 
explica la Gramática , porque ascienden a quatro mil 
ducados cada año , y después de la sustentación de Cole
giales que la estudian , y sirven en la Santa Iglesia ( y 
son trece), y demás gastos ordinarios, quedan sobran
tes dos mil ducados, cuya aplicación para los fines pro
puestos sería muy conforme a el espíritu del Concilio T r i -
dentino, y disposiciones relativas a el establecimiento de 
los Seminarios, para la buena educación y erudición de 
los jóvenes, provecho público de las Diócesis, servicios 
de las Iglesias, y aumento del Culto Divino. Sí, por aten
der a la conservación de la buena memoria y piadosa vo
luntad del Fundador, se juzgase conducente el que , ade
más de la Universidad, haya también un número compe
tente de Colegiales en el referido Colegio de Santa Cata
lina , cuya suntuosa fábrica permanece, con su decente 
Capilla , Librería , Au las , muebles de valor y alhajas de 
plata para los Grados, y demás funciones públicas, de
notándose el Patronato Real en el Escudo délas Reales 
Armas , que dominan su principal fachada , será también 
plausible, y en tal caso podría imponérseles la obligación 
de regentar las tres Cátedras de Artes por menor asign^ 
c lon, respedo de que habla de alimentarles el Colegi0? 
y de qualquiera modo convendría separar su Re¿í:orato 
de el de la Universidad , recayendo el de esta en algún0 
de los Doélores Individuos de su Claustro, como se ve
rificó providencialmente en algún tiempo, para evitar va

rios 



ríos perjuicios experimentados en el que (po rh disposi* 
don del Estatuto primero) lo eran entonces (y siem
pre después lo han sido ) los Colegiales del uno y otro 
Cuerpo , aun sin estar graduados, y las demás providen
cias oportunas para su mejor dirección y gobierno Tam
ben se ofrece otro medio, y es el de unir é incorporar 
todas las rentas y efedos de los referidos dos Cok-ios de 
Santa Catalina y Santo Domingo con la Universidad 
transhnendose los Colegiales de este ultimo a la suntuosa 
fabrica del primero , y aumentando el número de unos 
y otros, con la prevención de que aquellos (cuya dura
ción de Becas solo es la de quatro anos para la Gramáti
ca) permanezcan otros tres en las Ar tes , y cinco en la 
Teología, o Facultades mayores, tomando entonces el 
Man to , Beca y distintivo de los de Santa Catalina; y 
en las vacantes, siendo beneméritos, y habiendo da'do 
muestras de su christiandad y aprovechamiento, y pre
cedidos los exercicios correspondientes , en este caso tro
cen preferencia á otros pretendientes no Colegiales f y 
providenciar lo mas conveniente y arreglado en quanto 
al modo y circunstancias con que se hayan de proveer 
ahora y en lo succesivo las Becas de dicho Colegio de 
Santa Catalina ; y quando se adoptase la propue^umion 
é incorporación , se habrá de proceder atendiendo á que 
m se defraude, ni perjudiquen las Reales regalías, res-
pedo de que este ult imo, y la expresada Universidad 
han sido, y son privativamente del Real Patronato , y el 
de Santo Domingo corrido siempre baxo la dirección del 
Reverendo Obispo de aquella Diócesi con tfes Diputa
dos de su Iglesia, teniendo por Reótor perpetuo suyo 
un Maestro de Latinidad , cuya provisión se ha pradi-
cado precedida fixacion de Ediclos y Oposiciones , á que 
ha estado y está agregada una Capellanía del número de 
la misma Santa Iglesia de Osma. Y por ultimo quedan 
á la Superior con sideración reservados los mejores me
dios y arbitrios muy propios de la Real clemencia y po
testad , para facilitar el importantísimo restablecimiento, 
a que se aspira, de dicha Universidad y Estudios, con 
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la facuítad de confenr Grados, y demás privilegios y íe-
galías con que fue dotada, y sean de la Renl aproba
ción , en que se interesan dicha Vi l la del Burgo y Obis
pado de Üsma con todo el Reyno. Seíior, el Dodor 
p o n Antonio González de Toro , Procurador Syndico 
Personero de dicha Vil la del Burgo, lo expone , y su
plica. Y visto por los del nuestro Consejo, con lo que 
también representó el Reverendo Obispo con noticia que 
tuvo de la de la V i l l a , y de lo expuesto por el nuestro 
Piscál, por Decreto de ocho de Abri l de este ario man
daron se pusiese certificación con individualidad y expre
sión de las pensiones que hay cargadas sobre la Mitra de 
Osma, a qué lugares ü obras pias, por quanto tiempo, 
y a qué personas ó particulares: Que pasase un Ministro 
de nuestra Real Chancillena de Valladolid a esa Vi l la 
del Burgo , hiciese compulsar los documentos de crea
ción y fundación de esa Universidad, Colegio de San
ia Catalina, de el de Santo Domingo de Guzmán , o 
del Seminario Conciliar: examinase sus respetivas Cons
tituciones y Estatutos, sus rentas , cargas y pertenencias, 
número de Becas, Colegiales y Seminaristas aóiuales; y 
valiéndose de Arquiteélo, hiciese formar un plano, que de
mostrase la capacidad , fábrica , habitaciones , patios y 
demás oficinas y accesorias de los edificios de Santa Ca
talina y Santo Domingo, de manera que pudiera coin-
prehenderse su proporción , capacidad y destino que se 
Íes pudiese dar, con relación a que hubiese lo necesario 
a la Escuela y Enseñanza , a la habitación de Semina
ristas , de Ordenados y de Colegiales , encargando al 
Reverendo Obispo , que le franquease la lista de los Be-
jiefícios incongruos vacantes, su prodoéto y renta , los 
documentos en que fundaba su jurisdicción dicho Pre
lado sobre el Colegio de Santa Catalina ; y bien enterado 
de todo , formalizase su informe sobre estos paríiculares, 
y si convendría para facilitar el gobierno, que en el Co
legio de Santa Catalina se colocasen separadamente los Se
minaristas y los Colegiales, conservando las Aulas para la 
enseñanza, y dando vivienda ai Redor común de ambos. 
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cuyo informe remitiese al nuestro Consejo, con justifi
cación de las diligencias que aótuase, con copias de las 
fundaciones, y estado aétual de las rentas de los dos Co
legios y de esa Universidad , produdo total de los Bene-
ficios incongruos vacantes, y de si se hallaba ó no por útil 
la unión de estos dos Colegios a la Escuela, con lo de
más que estimase conveniente para el régimen y direc
ción de ese Estudio , expresando su difamen sobre todo 
esto, y en especial acerca de la naturaleza, calidad ó Pa
tronato del Colegio de Santa Catalina : en la inteligencia 
de que la Enseñanza que habia de quedar en lo succesivo 
para esos naturales, necesitaba la dotación annualde sesen
ta y un mil reales, en la forma proyedada; y que requi
riendo pronta providencia , para precaver todo menosca
bo y deterioración en el edificio y rentas del Colegio de 
Santa Catalina, que se hallaba ya inhabitado, y que la 
fábrica material del edificio quedaba expuesta á deterio
rarse si no se habitaba, y á pique de perderse, ó inuti
lizarse los muebles y alhajas del uso común del Coleaio, 
para remediar todo esto fácilmente, se encardase al Re
verendo Obispo que cuidase del Colegio de Santa Catali
na , recogiendo las llaves de él , y nombrando de acuerdo 
con el Ministro que pasase de nuestra Real Chancillería 
de Valladolid , un Administrador lego y abonado , que 
habitase en el mismo Colegio, y corriese con la adminis
tración de todos sus ramos y pertenencias, y conservación 
de sus muebles y alhajas, para lo qual seria bien formali
zar inventario de todos ellos, con noticia formal é indivi
dual de cada una de las rentas y derechos, mandando 
construir un Arca de tres llaves para custodia y guarda de 
los papeles y dinero del Colegio, que podrían entregarse 
una al Administrador, y las otras dos á las dos personas que 
eligiesen el Ministro de la Chancillería y el Reverendo 
Obispo, previniéndosele asi á este para su execucion y 
cumplimiento, pidiéndole también informe sobre el nú
mero de Beneficios incongruos vacantes en esa Diócesi, 
su valor, y si tenia cabimiento el destino y agregación de 
sus rentas para dotar la Enseñanza, sin hacer falta a la 
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con<9,iTia"íüsíeiitíicion de los Curas de las Iglesias encope 
estaban fundados, expresando además de csto-qualcsquie-
xa otros .Beneficios incongruos, que aunque, no se halla
sen vacantes, existiesen en esa Diócesi, y se pudiesen 
aplicar a estos fines. Para la ejecución y cumplimiento de 
esta providencia se libró el Despacho de Comisión cor
respondiente en diez del mismo mes, cometido al Minis
tro de nuestra Real Chancillería de Valladolid Don Fran
cisco Ruiz de Albornoz, que fue nombrado por el Go
bernador del nuestro Consejo, remitiéndole también las 
Constituciones y documentos presentados por el Persone^ 
ro y Apoderado del Ayuntamiento de esa V i l l a , para 
que todo lo tuviese presente, y también se comunicó al 
Reverendo Obispo en el mismo dia su respeéliva Orden 
por los particulares que le pertenecían. Este Prelado, en 
cumplimiento de ella, y haciéndose cargo de su conteni
do , y de haber cumplido con lo que se le mandaba de 
franquear al Ministro Comisionado lista de los Beneficios 
incongruos vacantes en ese Obispado, su produdo y ren
ta , y los fundamentos en que fuíidaba jurisdicción sobre 
el Colegio de Santa Catalina , expuso , entre otras cosas, 
en veinte y ocho de Mayo siguiente, que restaba satisfa
cer por sí al nuestro Consejo el peculiar encargo de infor
marle el número de Beneficios incongruos vacantes, y si 
tenia cabimiento el destino y agregación de sus rentas para 
dotar la Enseñanza de Estudios sin hacer falta a la con
grua sustentación de los Curas ó Iglesias en que estaban 
fundados, expresando al mismo tiempo otros Beneficios 
o Préstamos, que aunque no estuviesen vacantes, pu
diesen aplicarse a estos fines: refirió latamente las repre
sentaciones que anteriormente tenia hechas a nuestro Con
sejo y Cámara, dirigidas al fomento de los Estudios, que 
como no tenia noticia formal y especifica de la pretensión 
deesa Vil la , y los medios que proponía por ella, no poL 
<lia manifestar con claridad lo que advirtiera conveniente^ 
como ni sobre la operación del Ministro Comisionado, para 
la que se le hablan manifestado los documentos que habia 
pedido, y se hablan podido hallar de la erección del cor
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to Seminario Conciliar que hay en esa Vi l la 7 que á 
qualesquier fin que se dirigiese la operación y la intención 
del nuestro Consto para; beneficio de ese Obispado , ya 
íiiese en la renovación y establecimiento de Universidad 
en forma mas útil que en la antigua, juzgándola conve
niente , ó ya en la extensión y aumento' del Seminario 
Conciliar con algunas circunstancias que le hiciesen útil 
y distinguido, según las intenciones de nuestro Consejo y 
las suyas, no podia eseusarse a contribuir con quanto per-
midan sus facultades, tanto por lo que inducian sus an
tiguas representaciones y solicitudes • como por la obliga
ción en que se consideraba de atender en lo posible á la 
mayor utilidad y beneficio de los Feligreses, que Dios y 
nuestra Real Persona pusieron a su cuidado , como lo ha^ 
bia praólicado en otros graves asuntos, que eran |)ien pú
blicos i y se hablan proporcionado para su mayar reme
dio : Que para el mas cumplido efecto , obedeciendo la 
Orden del nuestro Consejo, acompañaba á este informe 
la nómina de los Préstamos incongruos y de cortos valo
res , que se hallaban vacantes, y la misma se habla en
tregado al Comisionado; otra de los que lo estaban; en el 
ano de setenta, de los quales algunos se proveyeron por 
nuestra Real Persona, expresando el destino que corres-
pondia en cada uno, por la necesidad de atender á los 
Curatos de -donde están desmembrados.,' por lo que se 
consideraban inútiles para dotación de Estudios ü oíros 
destinos: Que igualmente acompañaba otra de .los con
gruos , que se advertían menos necesarios para los Cura
tos , por tener estos la dotación correspondiente según los 
Vecindarios y Feligresías délos Pueblos, que aunque no 
estaban vacantes, se podian destinar para aplicarios quan-
do vacasen , con las facultades necesarias, teniéndose en 
consideración el remedio al perjuicio que pudiera re
sultar a la Fábrica de esa Catedral, pues consistiendo su 
dotación en las Vacantes y Medias Anatas de los fíenefí-
cios y Préstamos de ese Obispado, se podia subsanar 
por el modo que pareciese mas oportuno. Y confiado de 
que la piedad de nuestra Real Persona por el beneficio 
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común dispensaría sus Reales facultades en las provisio
nes y percepciones de las Medias Anatas ó mesadas de 
los Beneficios y Préstamos que se agregasen, condescen
día el Reverendo Obispo con singular complacencia en la 
parte que le correspondiese, por el deseo de la mayor 
utilidad de ese Obispado. En la nómina que remitió este 
Prelado al Ministro Comisionado , y repitió al nuestro 
Consejo , de los Beneficios y Préstamos que decia se po
dían agregar á la dotación de Estudios de esa Universidad, 
verificándose en ellos la vacante, por estar al presente pro
vistos en diferentes personas, y no ser necesarios para 
congruas y alimentos de los Curas, Fábricas y Iglesias 
donde están fundados, se comprehenden diez y ocho Be
neficios y Préstamos, y el valor y annual produélo de ca
da uno, con arreglo á quinquenios, que la suma de todo 
asciende á veinte y nueve mil y ochocientos reales, con 
la advertencia de que deben regularse en tres mil ducados. 
E n la nómina de los Préstamos incongruos, que al pre
sente se hallan vacantes en este Obispado, destinados para 
agregarlos conforme á la Carta circular de nuestra Real 
Cámara de doce de Junio de mil setecientos sesenta y 
nueve, se comprehenden veinte y tres Préstamos, cu
ya agregación conforme á su respetivo destino, y á la 
citada Real Orden, dixo el Reverendo Obispo que no había 
tenido efedo, por las diligencias de formal averiguación 
que se había estado executando. Y por lo respedivo al 
punto de Jurisdicción del Reverendo Obispo sobre el Co
legio de Santa Catalina , expuso al Ministro Comisionado 
en papel que le remitió con fecha de diez y seis de Mayo, 
y de que pasó copia al nuestro Consejo, que con toda 
sinceridad le manifestaba no habérsele ofrecido jamás la 
intención de tener, adquirir, ni solicitar acción ó dere
cho alguno en lo material, alhajas, bienes y efeélos del 
Colegio de Santa Catalina, sin embargo de haber sido 
erigido por un Obispo su antecesor con rentas de ese Obis
pado , en suelo y territorio propio de la Dignidad Epis
copal en lo Espiritual y Temporal, y dotado en la ma
yor parte con piezas Eclesiásticas de dicho Obispado, por 
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estar el Obispo bien persuadido, que semejantes fundacio
nes, llegando por qualquiera causa á la extinción de su pri
mer destino, sin traólo succesivo que penda de la dispo
sición del Fundador, pertenece a nuestra Real Persona, 
como Señor Soberano y Protedor de dichas fundaciones, 
destinando sus rentas según su naturaleza a los efedlos que 
correspondiese; como igualmente la fundada esperanza en 
la piedad de nuestra Real Persona, que condescendería be
nignamente á conceder el dicho Colegio para otro desti
no , que fuese udl á la enseñanza publica, é instrucción 
de la juventud, en los términos que fuesen mas convenien
tes , y mas bien se verificase la común utilidad en bene
ficio de los naturales de ese Obispado, como lo tenia ma
nifestado el Reverendo Obispo. Pero que quándo se en
tendiese precisamente la acción que se atribuía intentar 
tener el Reverendo Obispo en dicho Colegio a la correc
tiva jurisdiccional contenciosa en las personas habitantes 
en é l , tenia para ello los documentos que expuso al nues
tro Consejo por medio de nuestro primer Fiscal en car
ta de diez y nueve de Septiembre de mil setecientos se
tenta y siete ; porque suponiéndose que los Obispos estu
vieron en posesión de exercer por s í , sus Provisores, A l 
caldes Mayores y Ordinarios la Jurisdicción Eclesiástica 
y Temporal en todos los negocios Civiles y Criminales 
contra el Redor y Colegiales de dicho Colegio, Estudian
tes y Dependientes de la Universidad respetivamente, lo 
que era muy conforme, respedo no conocerse otros Jue
ces, ni ser regular quisiese el Fundador privar a sussuc^ 
cesores de este derecho, parece se intentó por dicho Co
legio inquietarla, y privar de ella a los Obispos, precisan
do a estos a la defensa, como se verificó en los años de 
mil seiscientos veinte y tres, y mil seiscientos quarenta, que 
por Autos de Visca y Revista se mantuvo y amparó en 
contradiftorio juicio a lá Dignidad Episcopal en dicha po
sesión y exercicio de la respetiva expresada jurisdicción, 
librándose Executoria, la que se sobrecartó en los años 
de seiscientos ochenta y nueve, y setecientos veinte y 
seis 3 habiendo intentado contradecirla en dichos tiempos 
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êl llcélor y Colegiales de el de Santa Catalina , los que no 
pidiendo desentenderse de la obligación en que estaban 
d reconocitniento de la Jurisdicción Eclesiástica y Secu-
Jar, comparecieron en el ano de veinte y siete ante el 
pbispo Don Jacinto Valledor , sometiéndose enteramen* 
te-, y confesando su sujeción á la Jurisdicción Ecclesias-
t ica, pidiendo la eseneion de la Rea l , para evitar las mu
chas discordias y tropelías que habían experimentado de 
los Alcaldes de la V i l l a , para lo que estaban prontos á 
otorgar Escritura de Concordia , que. habiéndose admi
tido por parte de la Dignidad , fue aprobada , y confir* 
mada por el Señor Don Felipe Quinto , de gloriosa 
memoria, y nuestro Consejo, en treinta y uno de Oc
tubre de mil setecientos veinte y siete, sin que desde este 
tiempo constase hubiese habido novedad en esta parte: 
Que aunque consideraba el Reverendo Obispo noticioso 
al Ministro Comisionado de los instrumentos originales, 
(no obstante) le acompañó un Testimonio de otro da
do por el Escribano aéluario de las diligencias, y de los 
proveídos por el Obispo Don Pedro Clemente de Aros-
tegui su antecesor, para hacer la visita de dicho Colegio 
de Santa Catalina en virtud de sus facultades Ordinarias, 
y'contenidas en la Concordia, siendo estos los docu
mentos que se podían tener por bastantes para fundar 
derecho á la jurisdicción sobre las personas de dicho Co
legio , y demás que se comprehendiesen en la Executo-
r i a ; pero que habiendo prescindido de é l , en la citada 
Carta de diez y nueve de Septiembre de mil setecientos 
setenta y siete ratiñeó este sentir el Reverendo Obispo 
como debía , conformándose en quanto nuestra Real Per
sona y el nuestro Consejo se sirviese determinar y resol
ver en este punto. E l Ministro Comisionado evacuó con 
zelo, aótividad y exáótitud las diligencias que se le en
cargaron para formalizar la debida instrucción en el asun
t o , y remitió con un extrajo de ellas su informe , re
sultando substancialmente de todo ^ que bien sea por des
cuido y omisión en la custodia y guarda de los papeles 
de la Universidad y Colegio de Santa Catalina, ó bien 
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por/causa de un incendio que padeció su Arch ivo, fáh 
tan de él las Escrituras y Documentos originales de si^ 
erección y dotación r yat in del prmiitJYo estado que tu
vo el Colegio y Universidad , asi en orden a Ja Enseñan
z a , número de Maestros y Colegiales, cortiQ ¿Tquanto 
a sus salarios y fincas sobre que se consignaron las rentai 
de las dos fundaciones, que aunque suenan distintas, po
dían conceptuarse como uña sola; pues con, ocasión, y 
á breve tiempo de haberse erigido el Colegio de Sant^ 
Catalina , se consiguió hacerlo yá.Universidad , admitien-, 
dose posteriormente baxo nuestra Real Persona y Protec
ción esa Escuela : Que el gobierno de este Cojegio ha.sí-. 
do vario sin duda por la desgracia de haberse perdidQ 
las primitivas Constituciones de'su Fundador , ó porqu^ 
la necesidad de los tiempos „ y diferentes reformes .y YÍs¡t 
tas que se hicieron en é l , obUgaron a mudar sus C o n ^ 
.tituciones según las circunstancia.sy ocurrencias: Que el 
ultimo estado parece fue el de la observancia de,los íjsta^ 
tutos que se acompañaban., aprobados por nuegtfa Real 
Persona, é igualmente se ha gobernado esa Ijniyersidad 
por las reglas unidas á las Constituciones del Colegio , cut 
vas rentas ascendieron, en lo antigup a ;Ia, eatity^d d^ 
treinta y quatro mil novecientos cinqüenta y. seis* reales 
para manutención de Colegiales y Maestros, y en el dia 
están reducidas a diez y nueve mil y cinco reales annuaT 
les, cuyo menoscabo se atribuye a la rebaxa^en el cobr^ 
de Juros y Censos con qug estaba dotado esQ E lud ió : 
Que el caudal ó fondo del Colegio^ y es^ IJniversidad, 
procedente 4e dinero existente en arcas, créditos que tie
ne a su favor , y de importe de los frutos o renta pen^ 
diente de este año , asciende a sesenta y dos mil ochocien? 
tos setenta y nueve reales, necesitándose , en'diftamefi 
del Ministro Comisionado, para la manutención del Co
legio de Santa Catalina con trece Colegiales , tres Fami
liares y un Criado menor , veinte mil ciento treinta y 
seis reales annuales, y para reparos interiores de la fábri
ca material en qualesquiera destino que se le d q , treinta 
y tres mil y quinientos reales: Que tiene dicho Colegio 
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capacidad y proporción para las Aulas necesarias, Tea
tro , Librería, Capilla y demás Oficinas de Universidad, 
y algunas alhajas de bastante precio, que precedido in
ventario, se han entregado a persona abonada, y de la 
satisfacción del Comisionado , y Reverendo Obispo: Que 
los planea que demuestran el edificio del Colegio son una 
prueba demonstrativa de su capacidad , extensión y dispo
sición , para utilizarlo en beneficio de el Público , y con 
el preciso destino de Estudio General y público : Que se 
encuentra obscuridad, y falta de documentos y noticias 
acerca de la creación y primeras Constituciones del Cole
gio de Santo Domingo ó Seminario Conciliar; pero consta 
ser una misma cosa el uno y el otro baxo de las dos denomina
ciones, y gobierno que se expresa en el exemplar de Consti
tuciones, que se acompañaba: Que sobran enunciativas pa
ra creer que el Seminario , aunque erigido en cumplimien
to de una Real Orden del ano de mil quinientos noven
ta y quatro , fue con el fin de que desde alli pasasen 
los Seminaristas mas adelantados al Colegio de Santa Ca
talina para aprovecharse de la enseñanza de la Universi
d a d , y con el mismd respeto se le cargó con cierta can^ 
tídad de contribución annuál para mantener algunos Se
minaristas , y la pagó el Colegio de Santa Catalina has
ta que el Reverendo Obispo tomó a su cuidado la direc
ción , gobierno y manutención de dicho Seminario : Que 
al parecer en los principios de esta fundación estuvieron 
|untos enr una misma Casa los Colegiales de Santa Cata
lina y de Santo Domingo, ó Seminaristas; pues cons
ta que en el año de mil quinientos ochenta y ocho el 
Obispo Don Sebastian Pérez la dividió y separó, tras
ladando el Seminario a las Casas llamadas del Cortijo: Que 
su dotación y renta annual asciende en el dia á quaren-
ta y un mil trescientos ochenta y un reales, consisten
te en el produélo de Préstamos suprimidos , en Casas, 
Viñas , Tierras de labor , y algunos otros derechos : Que 
-su fondo existente en dinero y enseres importa ochenta y 
'nueve mil setecientos sesenta y dos reales *, bien que los 
quarenta y ocho mil trescientos y cinqüenta están en deu
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da de difícil cobranza : Que los Seminaristas son trece 
unicaniente , con un Redor , un Pasante , dos Criados, 
y una Ama para el cuidado de la ropa y el guiso; y se 
persuade el Comisionado , que esta Comunidad puede 
mantenerse en lo succesivo con diez y nueve mil dos
cientos y diez y siete reales a el año, y le sobran de su 
renta veinte y dos mil doscientos y diez y siete reales, 
baxo cuyo supuesto proyecta la subsistencia de los tres 
establecimientos ; a saber , Colegio de Santa Catalina, 
Seminario de Santo Domingo , y la Universidad. Habién
dose visto y examinado en el nuestro Consejo quanto 
resulta de las diligencias praólicadas, y documentos remi
tidos por el Ministro Comisionado Don Francisco Ruiz 
Albornoz para la debida instrucción del expediente, te^ 
niendo presente lo representado por el Reverendo Obis
po de esa Diócesi, y expuesto por el nuestro F iscal , en 
Consulta que hizo a nuestra Real Persona en trece de 
Odubre de este año propuso los medios de que debia 
usarse para el restablecimiento de esa Universidad , método 
de Estudios que debia observar , el uso que debía hacer
se del Colegio de Santa Catalina, y estado en que cor
respondía quedase el Seminario Conciliar titulado Co
legio de Santo Domingo ; y por Real Resolución á la 
citada Consulta se dignó nuestra Real Persona conformar
se con su diétamen; y publicada en el nuestro Consejo 
en primero de este mes , se acordó su cumplimiento^ 
y entre otras cosas expedir esta nuestra Caita : Por la 
qual mandamos cese, y quede suprimido enteramente 
el Colegio de Santa Catalina, y que su magnifíco edifi
cio se conserve para Teatro de los exercicibs literarios 
generales, donde enseñen los Catedráticos a los Estudian
tes, y para Biblioteca pública , con virtiendo en la con
servación de su fábrica, y en el salario de los Catedráticos 
hasta donde alcancen sus rentas aótuales, y demás dere
chos que le correspondan , reparándose de el caudal exis
tente el edificio por el Maestro Cipriano Antonio Miguel^ 
que ha levantado los planes, haciéndose los reparos nece
sarios , y distribución interior de Aulas y Oficinas de los 
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sesenta y dos rail reales que tiene existentes el Colegio 
(de Santa Catalina , y destinando las Alhajas y Orna
mentos de la Capilla á la de esa Universidad. Por lo respec
tivo al Colegio de Santo Domingo (que es el imico es-
tablcGÍmienro que con la Universidad debe quedar eíi 
«sa Vil la) se han acordado providencias particulares, que 
separadamente se comunican al Reverendo Obispo. Y 
en quanto á el arreglo de esa Universidad , qu exige 
tres cosas, que son declaración del Patronato de la Es 
cuela , dotación de sus Maestros y Dependientes, y mé
todo de Estudios, se procede a explicar en la forma si-

Patronato de la guíente : Sin embargo de haber sido erigido el Colegio 
Universidad. ¿je Santa Catalina y esa Universidad de Osma por uno 

de sus Obispos, con parte al parecer de caudal propio, 
parte de las rentas de la M i t r a , y parte del produdo 
de Préstamos y Beneficios que se suprimieron en esa 
Diócesi , declaramos que el Patronato de esa Univer
sidad corresponde , y debe quedar propio de nuestra 
Jleal Corona , y en exercicio nuestra Real Protección 
sobre ese Estudio ; pero deseando conservar la memoria 
del Fundador , que fue un dignísimo Obispo de esa 
Diócesi, y en la Mitra una señal de respeto y autoridad, 
dexamos unida a la Dignidad Episcopal la de Canciller 
de ese Estudio, con las facultades correspondientes por 
sí ó su Subdelegado, en la colación de Grados, al mo
do que. lo hacen los demás Cancelarios de Estudios Ge
nerales. E l gobierno, aélividad y dirección de esa Un i -
yersidad pide un Superintendente del Estudio, ó Rec
tor Académico expedito, y bien dotado , para que se 
idedique á hacer cumplir sus respetivas obligaciones á 
Catedráticos y Cursantes, y entienda en las causas y ne
gocios de Universidad, y en las de los Graduados, Ca
tedráticos , Estudiantes y Dependientes del Estudio, 
en lo que mire al cumplimiento de las Leyes Académi
cas ; pero en los delitos comunes y causas civiles los re
mitirá á sus propios Jueces, para que los procesen y 
castiguen conforme á Derecho, y les administre justicia 
^n sus acciones ó intereses, ora sean adores ó reos de-

man-
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mandados , cuya elección de Redor sé ha de executar 
entre los Graduados de esa Universidad por el Claustro 
de el la, y ha de ser vienal este oficio , proponiéndose 
dos personas al nuestro Consejo, como lo hace la Uni
versidad de Valladolid, gozando el salario de cinco mil 
reales annuales. L a elección de los oficios de Secretario 
y Vedél debe hacerse por el Redor y Claustro de esa 
Universidad: la del primero inmediatamente, respedo 
de hallarse vacante; y la del segundo luego que se veri
fique por su fallecimiento, gozando el Secretario el sala
rio de mil reales además de sus derechos, y dos mil el 
Vedél. Como nuestra Real Persona tiene resuelto en 
todas las Diócesis haya Bibliotecario y Biblioteca Epis
copal , es nuestra voluntad que esta se agregue a esa Un i 
versidad en las futuras vacantes del Obispado, y que el 
sueldo del Bibliotecario sea el mismo, y servido por la 
propia persona que debería cuidar la Biblioteca Episco
pal , consultando el Reverendo Obispo que por tiempo 
fuere de Osma este oficio en terna formal á nuestra Real 
Persona , en la forma que generalmente se hace , con 
lo qual reunido a la Universidad este oficio , queda do
tado sin desfalco de los fondos de ese Estudio , 3 cuyo 
fin se pase a la Cámara el correspondiente aviso, para 
que asi se arregle , y vaya todo conforme y consi
guiente. Para que la Biblioteca se aumente quanto an
tes de un número correspondiente de L ib ros , es con-
forme á las Reales intenciones de nuestra Real Persona, 
é instrucción dada, se traslade á ella la Librería que en 
el Colegio de la extinguida Orden de la Compama de So
ria tenian aquellos Regulares, dexando solo los Libros 
necesarios á los Preceptores de Gramática alli estableci
dos , y colocando el resto en la Biblioteca pública de 
esa Universidad, á cuyo efedo se pase también el ofi
cio correspondiente al nuestro Consejo en el Extraordi
nario. Suprimido el Colegio de Santa Catalina , como lo Dotac¡ondeMaes-
queda, y aplicado su edificio material á esa.Universidad, tros y Dependien-
pertenecerá en lo succesivo á ella toda la renta que per* tes* 
cibia hasta ahora el Colegio, y asciende en el dia a diez 
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y nueve niíl y cinco reales annuales , que es el primer 
fondo de su dotación permanente ; el segundo es la 
unión de quatro Préstamos incongruos , que no se ne
cesitan para la dotación de Curatos, y son uno en el L u 
gar de Renieblas, y Vcntosilla su Anexo , del Ardpres-
tazgo de Gomara , regulado en seiscientos setenta y mi 
reales. E l de la Parroquia de San Martin de Sor ia, yá 
extinguida, y agregada a la Colegial, vacante por muer
te de Don Romualdo de la Torre , regulado en qua-
trocientos veinte y dos reales. E l de la Parroquial de 
San Clemente de la misma Ciudad , agregada á la Cole
gial , que gozó Don Domingo Lorra , y su valor, de
ducidas cargas , es ochenta y quatro reales. Y el de la 
Parroquial de la Vi l la de Noviercas , Arciprestazgo de 
Gomara , erigido sobre unas tierras propias de una E r 
mi ta , que se le da de valor doscientos y veinte y qua
tro reales, que todos ascienden a mil quatrocientos y 
un reales de vellón ; y la de los Beneficios y Présta
mos congruos, que? valen veinte y. nueve mil y ocho
cientos reales annuales , y no hacen falca a la Iglesia, 
promoviendo los poseedores aduales de ellos a otros Be
neficios, dándoles renta equivalente •, sin Cobrar la M e 
dia-Anata , ni derechos de expedición , formalizando el 
Reverendo Obispo los Autos de supresión, unión y agre
gación para quando vaquen , y- remitiendo los Decretos 
a la Cámara para el Real consentimiento , en la forma 
de estilo , que con expresión-se distinguen en esta for-

Beneficios y Prés- íua: E n la Parroquia de nuestra Señora de Barnuevo, 
tamos congruos, quasl rural por la distancia en la población de dicha C iu 

dad , corta Feligresía asignada a el cumplimiento de 
Iglesia a otra Parroquia, por no administrarse Sacramen
to alguno en la citada de Barnuevo , como para otro 
fin está justificado , hay un Beneficio simple servidero, 
que al presente posee Don Joseph Minguez , el que pol
las causas, expresadas se considera inút i l , y no necesa
r i o : se puede suprimir enteramente , sin necesidad de 
servicio, y aplicar su produdo a la dotación de Estudios, 
que al presente se jegúla por tres mil y trescientos reales. 

En 
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En la Parroquia de nuestra Señora d el Espino de dicha 
Ciudad hay un Beneficio simple servidero, que llaman 
mayor, y goza adualmente Don Gaspar de Cárdena, re
gulado en quatro mil reales, el que se puede suprimir en
teramente, sin necesidad de sirviente, por la misma cau
sa que el antecedente , y ser preciso llegue el caso de la 
supresión y reunión de esta Parroquia, por ser quasi ru
ra l , como igualmente se ha expuesto en la Real Cámara, 
reservándose por ahora otro Beneficio de dicha Parroquia, 
que posee Don Joseph Antonio Rodríguez, regulado en 
tres mil reales, para ayuda a la asistencia al Cura y ad
ministración de Sacramentos, por lo distante y dispersa 
que está la Feligresía, habiendo igualmente mucho nú
mero de Capellanías en dicha Iglesia de precisa asistencia 
los días de fiesta : que los dichos dos Beneficios, que se 
tienen por no necesarios en la Ciudad de Sor ia, impor
tan á una suma siete mil y trescientos reales, que pueden 
ascender á mayor cantidad en sus ciertos valores. En la 
Parroquial del Lugar de Ledesmaestá vacante desde vein
te y seis de Febrero del año pasado de setenta y siete un 
Préstamo que poseyó Don Benito Romanillos, que su va
lor es de mil y seiscientos reales, de que se dio aviso á la 
Real Cámara en diez de Marzo de dicho año : no es ne
cesario para la dotación del Curato, ni otro efeélo. E n 
la Parroquial de la Vi l la de Noviercas hay un Préstamo, 
que al presente posee Don Antonio P ina , Abad de Ler-
ma , que su valor es de dos mil y doscientos reales: no 
es necesario para dotación del Cura, ni otro destino , por 
haber en dicha Parroquia Beneficio servidero, sin embar
go que también se desmembran a el Curato otros dos Prés
tamos , el uno igual agregado á el Colegio de Santa Catali
na de esta V i l l a , y otro de la mitad al Monasterio de San 
Geronymo de la Ciudad de Sevilla. E n las Parroquias uni
das en la Vi l la de Serón hay dos Préstamos iguales regu
lados ambos en mil y seiscientos reales, que el uno po
see Don Martin Joseph Labiano, y el otro Don Ramón 
Hernández, que no son necesarios para efeólo alguno, 
atento ser tres Curas reducidos a una Parroquia, con que 
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estabicii surtido el pasto espiritual, y haber en dicha Vi l la 
Capellanías de precisa residencia. E n la Parroquia de Tór-
lengua un Préstamo, que posee Don Antonio Guerra Sa-
maniego, Cura de San Andrés del Puente , Obispado 
de Orense, valuado en novecientos reales; no se tiene 
por necesario, sin embargo se desmembran del Curato 
otros dos, que goza la Colegial de Soria, y otro menor, 
que se reserva para unirlo al Curato, y suplirlos desfalcos 
que se le ocasionan por estas sacas. E n la Parroquial de So
to un Préstamo que posee Don Manuel Freyre , va
luado en ochocientos reales: no es necesario para otro des
tino , atento estar el Cura bien dotado, y haber otro 
Préstamo menor para los efeótos que puedan ocurrir. E n 
la Parroquial de la Vi l la de Alcozar un Préstamo que 
goza Don Joseph Benito Valledor, Canónigo de Oviedo, 
regulado en setecientos reales; no se tiene por preciso para 
algún destino, por estar el Cura bien dotado, haber Bene
ficio igual, y restar otro Préstamo igual para las necesida
des que puedan ocurrir, sin embargo haber otro del mis
mo valor agregado a los Racioneros de la Catedral. E n la 
Parroquial de la Vi l la de Langa un Préstamo que posee 
anualmente Don Martin Nuno ? Presbytero en este Obis
pado, valuado en ochocientos reales; no es necesario para 
algún destino, por estar bien dotados el Curato y Benefi
cio , que este está agregado a unas Capellanías en Medi 
na del Campo , y tiene sirviente perpetuo. E n la Parro
quial de la Morquera un Préstamo que goza Don Do
mingo García Villarejo, regulado en seiscientos reales: no 
se tiene por necesario, en atención a estar bien dotado el 
Curato. E n Santa María de Aranda un Préstamo de Re-
vil la, ru ra l , que al presente goza Don Juan Hernández, 
residente en el Burgo, valuado en mil y seiscientos rea
les : no se tiene por necesario a otro destino, en atención 
a haber en $icha Parroquia otros para aumento del Cura
to , y mucho número de Beneficios, que algunos convie
ne suprimirlos por no necesarios, para mayor dotación 
c)e los restantes. E n la Parroquia de San Juan de dicha V i 
lla un Préstamo que posee Don Joseph Quirós, residen
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te en dicha V i l l a , valuado en seiscientos reales: no es 
necesario para otro destino, en atención a haber otro 
igual para aumento del Curato y número de Beneficios, 
de que convendrá hacer reducción. E n la Parroquial de 
Quintana del Pidió un Préstamo , que al presente posee 
Don Félix Venancio de Vergara , Dignidad dé Maestre-
Escuela de la Iglesia Catedral, valuado en dos mil reales: 
no es necesario para otro'destino, en atención a estar bien 
dotado el Curato. E n la Parroquia de San Esteban de di
cha Vil la un Préstamo rural por el despoblado de Durón, 
que a el presente goza Don Juan Ruiz de Gaona, Pres-
bytero, valuado en seiscientos reales: no es necesario 
para destino alguno , en atención a estar bien dotado el 
Curato. E n la Parroquial de Nava de Roa un Préstamo 
que posee Don Bernabé Antonio Saavedra, valuado en 
tres mil reales: no es necesario para otro destino, en aten
ción a estar bien dotados el Curato y Beneficio servidero 
de dicha Parroquia, y haber otro Préstamo igual para lo 
que pueda ocurrir en adelante. E n la Parroquia de San 
Mai t in de Rubiales unPrésmmo que le goza Don Joseph 
Gómez, residente en Cumulas, Obispado de Santander, 
valuado en tres mil y cien reales : no es necesario para 
otro destino, atento estar bien dotado el Curato , y dos 
Beneficios servideros, y haber número de Capellanías de 
precisa residencia en dicha Parroquia. E n la Parroquial de 
Quintana Mambirgo un Préstamo , que a el presente po
see Don Francisco Xavier Apar ic io, valuado en mil y 
cien reales: no es necesario para otro destino, en atención 
k estar bien dotado el Curato. E n la Parroquia) de Olme-
dillo un Préstamo, que al presente goza Don Pablo Ná-
gera, valuado en mil y doscientos reales: no es necesario 
para otro destino, en atención a estar bien dotados el Cu
rato y dos Beneficios servideros. Las tres partidas com
ponen la cantidad de cmqüenta mil doscientos y seis rea
les, que basta para dotación de Maestros y Dependientes 
de la Escuela, y para alguna consignación en favor de la 
Biblioteca, á efefto de que se vayan comprando Libros. 
Contribuye a facilitar la dotación, que el empleo de B i -
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blíotcGaru), y la Biblioteca Episcopal se reúnan a la U n i 
versidad ; y como este oficióle ha de satisfacer la M i t r a , no 
es necesario deducir el salario de la dotación déla U n i 
versidad. L a misma economía se verificará en otras ult i
mas Enseñanzas, si se afeitan las Cátedras de Escritura 
Teología Mora l y Concilios á las Canongías de oficio L e c -
to rá l , Magistral y Peni tenciar io, disponiendo al mismo 
tiempo que el Seminario costee los tres Maestros de G r a 
mática. Esta es una carga inherente al Seminario , que 
alivia también al fondo de la Universidad. Supuesta la do
tación de esta Escuela y Univers idad, se pasa á prescribir 

Método de Estu- la serie de las Enseñanzas en esta forma: N o cediendo 
dios» los naturales de Osma y su Obispado en ingenio á los de 

otras Prov inc ias, cuidó el Reverendo Obispo Don Pedro 
de Acosta proveer a su instrucción por medio de un E s 
tudio Genera l , al qual se ha de debido la enseñanza de 
muchos hombres do¿los y v i r tuosos, que han ilustrado 
é ilustran su patria en Empleos y Dignidades conspicuas: 
la decadencia de las rentas ha ido influyendo la falta de 
enseñanza, y es lo que conviene restablecer en el pie mas 
floreciente y acomodado á la que se ha establecido para 
otros Estudios , y pide la situación de el lugar , y la uti
lidad de la Iglesia y del Estcfdio. E l Estudio de la Gramá
tica se halla confiado al R e d o r y Pasante del Colegio de 
Santo Domingo ; y aunque no consta por menor la distri
bución económica, orden y método que observan, desde 
luego se colige que los dos Maestros no podrán desempe
ñar cumplidamente el magisterio con la debida extensión 
y aprovechamiento, una vez que deben atender á la en
señanza de los Seminaristas Conciliares y de los externos, 
por no haber Preceptores deEat in idad en aquellos con
tornos , ni convenir tampoco se permitan conforme á las 
Leyes del R e y n o ; pero esto propio obliga a poner el Es tu
dio de Lat in idad, Rhetórica y Poética con la mayor per
fección en Osma, para el sólido adelantamiento déla juven
tud. Las Artes ó Curso de Filosofía se enseñaban también 
por Catedráticos de elección y nombramiento de los Gra
duados, sin preceder oposición y concurso alguna vez, 

por 



por la preponderancia de los Colegiales de Santa Catalina; 
conviene en la Teología establecer ahora las Cátedras 
suficientes, para completar en aquella , a imitación de las 
Uuiversidades arregladas, un Estudio sólido y metódico, 
qual conviene a la juventud. Debiendo quedar para lo 
succesivo estas Enseñanzas en Osma con la debida exten
sión, conviene proporcionar también en aquella Universi
dad jos auxilios y los Estudios preliminares útiles, ó de 
precisa necesidad , para la mejor y mas fácil inteligencia 
de estas Ciencias, y con este respeto se pasa a proponer 
lo correspondiente al Estudio de 

. . ' • • • .• 

G R A M Á T I C A , R H E T O R I C A , P O É T I C A 
y Lengua Griega* 

' ' 
S muy acomodada y útil para la enseñanza de la 

Gramática la división en las tres clases de Rudimen
tos ó Menores ; Syntaxis ó Medianos; propiedad Lat i 
na 6 Mayores, para lo qual son necesarias tres Cátedras 
denominadas respetivamente a su asignatura, dotando 
con dos mil reales cada una de las dos de Rudimentos y 
Syntaxis, y con dos mil y quinientos la de propiedad L a 
tina o Mayofces. L a necesidad y utilidad de aprender por 
reglas y preceptos la Lengua Castellana, obliga á promo
ver su estudio antes de entrar al de la Lengua La t ina , y 
asi podrán los niños empezar instruyéndose en su propio 
idioma antes de pasar á ^estudiar la Latinidad. Será del 
cargo del Catedrático de Rudimentos darles esta previa 
enseñanza, valiéndose por ahora de la Gramática de la 
Academia Española, y bien instruidos en ella los Discípu
los , examinados y aprobados , pasarán á estudiar la Gra
mática Latina por el Arteque sea comunmente recibido 
en nuestras Escuelas. E n esta clase de Rudimentos se ex
plicará a los muchachos por espacio de tres horas por la 
mañana , y dos y media por la tarde, las declinaciones, 
conjugaciones, géneros y pretéritos, exercitandolos de 
memoria en las concordancias y conjugaciones alguna par
te de tiempo del que han de emplear diariamente en el A u -
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t i ' L a segunda Cátedra ó dase es para la enseñanza de 
vSyntaxis; y a ella pasarán los muchachos que hubiesen si
do aprobados en el examen de lo perteneciente h la clase 
de Rudimentos. Tendrá el Catedrático el mismo salario, 
y: podrá servirse para la explicación en su Cátedra de la 
Gramática de Don Juan de Iriarte, propuesta y adopta
da por otras Universidades. Los Autores en que deben 
exercitarse los muchachos en esta Aula podrán ser el Fe-
dro, Cornelio Nepote, Terencio, Epístolas familiares de 
Cicerón, alternando algunos otros historiales, como Sue-
tonio y Quinto Cu rdo , quedando a cargo del Catedráti
co hacerles la explicación correspondiente, y dar noticia 
de los lugares, tiempos y sucesos, para atraer blandamen
te á sus Discípulos al estudio y aplicación á las Letras hu
manas é Historia antigua. 

E n esta clase de Syntaxis conviene empezar a acos
tumbrar los oyentes á la inteligencia de los Poetas, la qual 
se conseguirá fácilmente dándoles la explicación del Ovidio 
en lo de Trístlhus y Ponto, Metamorfosis y Fastos con el 
Ibis. A los mas adelantados también ŝe les podrá permitir 
la composición, instruyéndoles en el manejo de buenos 
Diccionarios y en la M y thologia. 
• L a tercera Cátedra para la clasede propiedad Latina 
© de Mayores, con el salario de dos mil y quinientos rea
les , se regentará diariamente por el mismo espacio dé 
tiempo, explicándose el Heynecio en su tmt&dofundamen
ta stilli culüoris, y la Minerva de Francisco Sánchez de las 
Brozas,© Brócense y que enseba á explicar los pasages o 
Erases mas difíciles de la Latinidad, sin cargar á los mu-
chachos con la obligación de decorar y dar de memoria es
tos Autdres, sino haciéndoles que los lean y expliquen su 
sentido.: ^ - m w$p: 

A esta misma clííse-corresponde d estudio de la Pro
sodia, y la ¿xplicadód de los ;versós ̂  metros" y pies dife
rentes, que se advierten con mayor variedad en Horacio, 
cuya difereifteia y diversidad se halla bien explicada en la 
Métrica de Don Gregorio Mayans, de que podrá servir
se el Catedrático para darse á entender á sus Discipulos^ 
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h quíenes ^exercitará también en h traducción de Tltof 
iAv\o 7 Cesar, Tácito , Virgilio y Horacio, alternandoJos, 
con el fin de que logren entender los mejores Autores 
en prosa y verso, y de que se acostumbren a su estilo, 
división i, harmonía y elegancia:de los periodos, sepai* 
discernir por sí después los buenos Autores y de mejofc 
nota, para seguirles y apartarse de los malos, y huyen
do los vicios de la bárbara latinidad y locución; 

RHETORICA Y POÉTICA 

E S t e Estudio y Enseñanza necesita de una Cátedra 
( dotada con tres mil reales annuales , imponiendo la 

obligación á su Catedrático de explicar por la mañana lo 
perteneciente a Rhetórica ó arte de inventar , analizar 
las composiciones, y discernir las figuras y tropos rhetó^ 
r icos; y por la tarde deberá explicar lo que correspon» 
de a la Poética , cuidando mucho de dar á los Discípu
los las reglas y preceptos con claridad y concisión , y 
estendiendo mucho en el exercicio práólico de las re-» 
^ las, teniendo á la vista los buenos Oradores y Poetas 
.Latinos. 

E l tratado de Gerardo Juan Vos io , que: es excelen
te en la materia , podrá servir" para la instrucción del 
Catedrático y uso discreto, con que podrá ayudar la 
explicación á los Discipulos , exercitandolos en QuintH 
liano , Demostenes y Cicerón en sus Oraciones seledas, 
de que procurará exercitarles , haciendo analisisr de sus 
partes. í sb i\ i ú m i 

Los preceptos y reglas de la Poética se hallan bien 
explicadas en Horacio, la de Aristóteles, Tablas de Fran
cisco Cáscales, y en la Ilustración de la Poética de Aris
tóteles de Jusepe González de Salas. 

L a obra de Aristóteles con la traducción está recién* 
temente impresa con notas de un Catedrático de los Es 
tudios Reales de San Isidro. 

. ; E l mismo rcuida de la reimpresión de Salas y Cas-
cales, que luego saldrán al público; pero los preceptos 
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y la dlstmdoii de las composiciones poéticas, asi Lyr l -
cas, como Épicas y Dramáticas, se distinguen perfeéta-
mente en la Poética de Escaligero, 

Bstos Autores deberá saber con propiedad, y enten
der el Catedrático, si desea el aprovechamiento y utili
dad de los Discípulos: seria útil reimprimir también a 
Escaligero, porque en él se halla todo el Arte reunido 
y explicado práóticamente. 

L a traducción se hará en los mas conocidos Poetas, 
como Virgilio , Horacio, Ovidio , Juvenal y Marcial en 
sus Epigramas mas seledas y castas, de manera que lle
guen a entender y conocer las especies de Poetas Latí-
nos, y artificio de sus mejores composiciones, sin ceñirlos 
a un Autor , ni aun libro solo, sino alternándolos en to
dos , para que no les sean desconocidos, y puedan elegir 
el que les sea mas genial quando se hallen en estado de dis^ 
cernir el mérito. 

Terencio y Plauto son los depositarios de las voces 
familiares de la Lengua Latina, y convendrá conocerles 
y explicarles en parte durante el Curso de Latinidad, 

Esta Cátedra y las tres antecedentes de Gramática 
se proveerán en todas sus vacantes por riguroso concurso y 
oposición, examinando á los Opositores en la Latinidad y 
en la Lengua Griega , sin necesitar para su obtención de 
Grado alguno, ni otro requisito mas que la idoneidad y 
suficiencia debida para desempeñar el magisterio con apro
vechamiento de la juventud, prefiriendo a los que ha
yan praélicado laudablemente la enseñanza. 

En todas habrá dos lecciones diarias de tres horas 
por la mañana, y dos y media por la tarde, a excep
ción de los dias festivos de precepto , y por todo el año, 
sin intermisión ni vacaciones de Verano. 

Para pasar á los Discípulos de una a otra clase han 
de ser aprobados en examen público, y a puerta abierta, 
que presidirá el Redor de la Universidad, distribuyéndo
se el trabajo de los exámenes entre los Catedráticos en es
ta forma : E l Catedrático de Rhetórica , el de Lengua 
Griega y el de propiedad Latina examinarán á los mucha

chos 
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chos que entren desde la Gramática Castellana a h Lati
na , y a los que hayan de pasar de la clase de los Rudi
mentos a la de Syntaxí; ó Medianos. 

Los de Griego, Rhetórica y Rudimentos examina
rán n los muchachos para el pase de la clase de Syntaxís 
a la de propiedad Latina , y los de Griego , Syntaxís f 
Rudimentos serán Examinadores de los que pasen des
de la clase de propiedad Latina á la de Rhetórica. 

E l Catedrático de Rhetórica y Poética tendrá la obli
gación de componer y recitar por sí todos los años una 
Oración inaugural en el día de San Lucas á presencia de 
toda la Universidad , en que recopilará por mayor los 
asunios ó asignaturas de las Cátedras que se lean, nom
bres de los Catedráticos que las regenten , recomendan
do el m^rko de los que se distingan , y haciendo memo
ria de los Profesores sobresalientes que diere la Univer
sidad , como para explicar el zelo y aplicación de Maes
tros y Discipulos , cuya Oración se guardará corregida 
por su Autor original en el Archivo ó Biblioteca de la 
Universidad , y se cuidará de imprimirla annualmente. 

Esta Cátedra de Rhetórica y Poética podrá anexar
se en Osma á la Capellanía que hay aféela al Magisterio 
de Gramática , que desde antiguo se provee por Concur
so ; pero debe agregarse á la Universidad, y leerse en ella 
como todas las otras. 

Las tres Cátedras de Gramática se dotarán sobre los 
efeétos del Seminario Conciliar ó Colegio de Santo Do 
mingo , que debe á sus Seminaristas esta enseñanza com
pleta , y tiene cabida en sus rentas esta consignación , lo
grando de este modo reunir la utilidad del Colegio de San
to Domingo con la del público; pues si este consigue que 
en esta parte concurra el Seminario á la común instruc
ción , los Seminaristas tendrán en la Universidad la de 
otras enseñanzas mayores, sin costarles nada mas que la 
aplicación y asistencia á las Cátedras. 

• 

i 
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L E N G U A GRIEGA, 
. . 

O hay para qué detenerse en persuadir la utilidad 
y necesidad de establecer esta Enseñanza en nues

tras Universidades, quando todos los Sabios convienen en 
ello, y quando en el estado floreciente de las Letras en 
España era quasi común el estudio del Griego, 

Conviene la erección de una Cátedra que sea perpe
tua , con quatro mil reales de salarlo , y de riguroso Con
curso y Oposición en todas sus vacantes , a excepción de 
esta primera vez, en que por falta de Profesores se po^ 
drá proveer a nombramiento dej Consejo, precedido el 
examen que se acordare entre los Maestros de San Isidro. 

Han de asistir a esta Cátedra necesariamente por un 
año entero á lo menos todos los que después de estudia^ 
da lá Latinidad y Rhetórica quieran aprender Artes 6 
Filosofía en la Universidad de Osma. Habrá en ella dia
riamente dos lecciones de dos horas por la mañana, y 
hora y media por la tarde» 

E l Catedrático distribuirá su enseñanza en Rudimen
tos , Versión y Syntaxis por aquel orden y método de cla
ridad y concisión que baste á instruir a los Discípulos 
corrientemente en la traducción , y en dar razón del ré
gimen , cuidando de que promiscuamente se exerciten en 
libros de Oradores y Poetas , como las Eábulas y Diá
logos de Luciano, Caraéteres de Teofrasto, y Comedias de 
Aristófanes, y no les dañará tampoco que en los Sába
dos lean el nuevo Testamento en Griego. 

L a Gramática que por ahora puede darse en esta 
Cátedra es la publicada en Castellano por Fray Pedro de 
Fuentes, Religioso Observante y Misionero que fue en 
Chipre, 

E l Catedrático de Lengua Griega será Superintenden-
íe y Direélor de los Estudios de Latinidad , Rhetórica 
y Poética , y zelará.el cumplimiento y desempeño délas 
obligaciones de los Maestros de Gramática , y de Rhetó
rica y Poética , advirtiendoles las faltas que notare en la 
asistencia en las Aulas y enseñanza, para que las enmien

den; 



den 5 y si no bastare ésta advertencia, dará parte de 
cjuanto ocurra al Redor de la Universidad , que como 
Juez Académico proveerá de remedio según los casos v 
ocurrencias, mas ó menos descuidos de los Maestros, 

JRTES Y FILOSOFÍA MORAL 

O E hace necesaria la erección de tres Cátedras con 
O dos mil reales de salario annual cada una, para e 
estudio de las Artes ó Filofía, de modo que todos los 
anos empiece y acabe Curso, y sigan los Discipulos has. 
ta finalizar baxo la mano y dirección de un mismo Maes' 
t ro , por lo mucho que conduce para su aprovechamien 
to no variar el orden y explicación á que están acostum
brados. O"! -

Estas Cátedras serán iguales en renta y estimación-
durarán tres anos, y se proveerán siempre por riguroso 
Concurso y Oposición, con lección de puntos de^ vein
te y quatro , sorteados en Aristóteles, y dos argumentos 
en la forma que comunmente se pradica en nuestras Uní' 
versidades. 

Habrá en cada una de ellas diariamente dos leccio-
nes de dos horas y media por la mañana, y dos horaí? 
por la tarde ; y el Autor que por ahora y hasta tanto 
que salga á luz Curso mas acomodado podrá darse, es eí 
Padre Jaquier, del Orden délos Mínimos, y Catedráti
co en la Sapiencia de R o m a , que se halla adoptado por 
la Universidad de Valencia, y se compuso con las luces 
é instrucción de su Autor en la Physica Experimental y 
Mathemáticas» 

Los Domingos y Jueves feriados de cada semana han 
de tener Academia por espacio de tres horas los Filósofos, 
exercitandose en la conferencia y repaso de las lecciones 
que hayan llevado en la semana antecedente , cuidando 
el Redor de la Universidad de que se hagan con ri^or y 
formalidad estos exercicios, y de que asistan con puntua
lidad y aprovechamiento los Cursantes, que annualmen-
te sufrirán examen sobre lo que han estudiado , y si no 

ob-



obtuvieren aprob.iclon, ni les vaklrfi el Curso, ni podrán 
pasar a oír en Facultad mayor de Ar tes, Derechos 6 Teo
logía. 

FILOSO F U MORAL. 

A enseñanza de la Filosofía Moral ó Ethica debe 
j preceder a la de Jurisprudencia Civil y Canónica, 

y asi se hace necesario erigir en Osma una Cátedra para 
éste estudio , dotándola con dos mil reales annuales, pa
ra que se encuentren Profesores dignos que quieran re
gentarlas. 

Ha de haber en ella dos lecciones diarias, y será de 
precisa y rigurosa asistencia para todos aquellos que han 
de estudiar Leyes y Cánones , de modo que sin hacer 
constar un año de Artes a lo menos, y otro entero de 
Ethica , no podrán admitirse á la matricula de las facul
tades de Derechos. 

N o se conoce en el dia obra adequada que llene el 
objeto de la asignatura de esta Cátedra en aquella forma 
que sería de desear para el aprovechamiento de los Cur
santes, y en el entretanto que se forma Curso acomo
dado , 82 explicarán en esta Cátedra las Ethicas políticas y 
económicas de Aristóteles propuestas para otras Univer
sidades , y reimpresas de orden del Consejo en Lengua 
Griega y Latina , con el fin de christianizar algunas opi
niones de aquel Autor antiguo. 

Esto no es elegirle para sostener su Escuela como dog
ma , ni para vincular el estudio de la Filosofía por los tra
tados de Aristóteles, sino señalarle interinameníe hasta 
que haya un tratado completo en este genero ; pues la 
adhesión invariable á este ü otro Autor podría ser perju
dicial al progreso de las Letras, como lo han sido sus L i 
bros de Lógica , Metaphysica y Physica. 

Los oyentes en esta Cátedra no estarán obligados a 
aprender de memoria el texto de Aristóteles, bastará se 
impongan en el sentido con el auxilio del Comentario , y 
la viva voz del Catedrático', que conviene esté versado en 
el idioma Griego, para entender y explicar exádamente las 
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Ethícas políticas y económicas de Aristóteles, porque oiik 
chas veces no alcanzan las traducciones a dar el perfeéto 
sentido. 

L a provisión de la Cátedra de Filosofía Moral será 
siempre de riguroso concurso y oposición en todas sus 
vacantes, y de quatro años de duración , para que ni se 
repitan con mucha freqüencia los exercicios de oposición,, 
en que suelen embarazarse mucho los progresos de la en
señanza con lo dilatado de las vacantes, ni se abandonen 
los Catedráticos con la seguridad del perpetuo, 6 mas 
largo Magisterio. 

Conviene declarar que no se obtenga esta Cátedra 
dos quadrienios seguidos por un mismo Catedrático, a 
efedo de no privar a otros del honor y de la utilidad de 
Maestros, 

Annualmente presidirá el Catedrático un aélo pro UnU 
ver sítate sobre puntos y qüestiones de la materia y asigna^ 
tura de su Cátedra. 

Consultando con el mayor aprovechamiento de los 
Cursantes, providenciará el Redor de la Universidad, 
que se erija una Academia de Filosofía Moral adonde 
asistan todos los Domingos de cada semana ? y se exerci-
ten últimamente en la inteligencia, explicación y confe
rencia de las lecciones que han dado en la semana ante-? 
cedente, durando la Academia tres horas, y quedando 
al cargo del Catedrático distribuir utilmente los exercicios 
Dominicales de Acadénlia. 

Sin la Certificación de haber asistido y aprovechado 
un Curso entero á la Cátedra de Filosofía Mora l , y a la 
Academia, no podrán entrar los Escolares a el estudio 
de Leyes y Cánones, 

• '. vi . 
LEYES. Y CAÑONES. 

Sta enseñanza puede proporcionarse con la erecciori 
de quatro Cátedras: dos de Instituciones Civiles, 

y las otras dos de Instituciones Canónicas, 
Las quatro podrán igualarse en la renta ó salario 

K an-



armual de dos mU reales cada una, en honor, en la dura
ción de quatro años , en su provisión por riguroso Con
curso y Oposición siempre que vaquen , y en- no poder
se obtener dos quadriennlos seguidos por un mismo su-, 
geto, precablendo asi vincularlas en determinada persona, 
con atraso en la enseñanza, y evitando el perjuicio que 
de obtenerse por mas tiempo, irrogaría h otros beneme^ . 
ritos y hábiles Profesores, 

Estos quatro Catedráticos asistirán diariamente a la 
Cátedra dos veces: una por la mañana por espacio de dos 
horas, y otra por la tarde una hora; y darán dos leccio
nes á sus Discípulos, de nuevo por la mañana, y de repaso 
por la tarde : tendrán obligación de explicar á los Cursan^ 
tes en su tiempo y lugar los de Instituciones Civiles, todo 
lo correspondiente al Derecho Rea l , y los de Instituciones 
Canónicas, lo que por Concordatos, Costumbres y Prag
máticas de estos Reynos pertenece á la regalía, dando no
ticia de los recursos proteótivos, y de los Autores Reg
nícolas que los tratan , para que sepan después consultar^ 
los, y discernir lo conveniente a conservar la concordia 
entre el Imperio y Sacerdocio, 
- Annualmente defenderán un A6to de Conclusiones 
sobre asuntos y materias déla asignatura de su Cátedra; y 
celarán los quatro Catedráticos respetivamente, que sus 
Discipulos asistan con aprovechamiento a las Academias 
Dominicales , negando la Cédula de Curso y asistencia á 
Cátedra á los que no hayan asistido á las Academias, 
i ' E n una de las Cátedras de Instituciones Civiles se ex
plicará el primero y segundo libro de la Instituta Civil, 
usando poF ahora el Catedrático de Amoldo ÍVinio hasta 
que salga otro Autor mas acomodado. 

E n la otra Cátedra se darán el tercero y quarto libro 
de la Instituta Civil por el mismo Comentador, 

Los Cursantes que quisieren oír la Facultad de Dere-
fcKos han:de justificar un año á lo menos de Artes, y otro 
.Curso de -Filosofía M o r a l , y asistirán en el primer año 
de Leyes a la Cátedra en que se explique el primero y s*?-

^gundo libro de la Instituta C i v i l , y en el segundo á la ex-
pli-



plicacion del tercero y quarto, baxo la misma mano y 
dirección del Maestro con quien empezaron el estudio 
de las Leyes, 

Es muy importante la erección de una Academia, 
en que -semanalmente se exerciten Jos-Domingos por la 
mañana los Cursantes de primero y segundo año de Juris
prudencia, arreglando los exercícios de modo que puedan 
aprovecharles ; y sin certificación de, haber asistido con 
aprovechamiento a la Acadcunia, ni ganarán Curso, ni 
los Catedráticos podrán darles la cédula de asistencia a 
Cátedra. .. , 

E n el tercer año oirán los Estudiantes de Leyesen la 
Cátedra de Instituciones Canónicas, donde se leerá á la 
mitad de la obra del Engel f u otro que parezca mejor 
hasta que salga al público Libro ó Curso mas adequado, 
p se estime conveniente mudarlo. 

E l quarto Curso le emplearán los oyentes en instruir^ 
se en el resto de las Instituciones Canónicas, ó resumen de 
las Decretales por el mismo Autor que se elija ^ y asi estos 
como los Cursantes del tercer año tendrán obligación de 
asistir á la Academia que se erigirá para su aprovecha? 
•miento , de el mismo modo que se ha dicho hablando de 
los Juristas de primero y segundo año. 

C J T B D M J D E L U G A R E S TEOLÓGICOS, 

Semejanza de lo prevenido aotras Universidades de 
estds Reynos, conviene erigir en Osma una Cate-

dra'donde se instruyan los jóvenes que quieran dedicarse a 
la Teología en todo lo perteneciente á los Lugares Teo
lógicos , por la obra que parezca mas acomodada al pro
greso de la juventud. 

E l salario, renta, honor y duración de esta Cátedra 
será igual a las quatro del Curso Teológico, estoes, de 
tres mil y trescientos reales annuales , y quatro anos de 
Regencia. 

&Se proveerá siempre por riguroso Concurso y Opo
sición, y habrá en ella dos lecciones diarias de dos horas 

por 



v mi nnr la tarde; y los Cursantes en ella 

los Domingos de cada semana. 

FACULTAD DE TEOLOGÍA. 

r l R e c e d i d o el estudio de Latinidad, Rhetórka, Poeti-
' c a V Griego, tres anos de Artes, y uno de Luga

res Teológicos'estarán en disposición de empezar el es-
udio de la Teología los Cursantes en la Umvers.dad de 

Ssma V ieste fin se necesitan erigir en el d.a quatro Ca-
Sdws'para el Curso Teológico con tres mü y trescentos 
r e E dPe dotación cada una, y quatro años de durac.on, 
^DUeandose en ellas por ahora, y hasta que se senae 
S S S ó Libro, el Maestro de las Sentene.as , con la 
S c S que deberán dar los Catedrát.cos de su respec-
tívo I b T , reftificando sus opiniones , y Fopomendo 
otros textos concordantes de la Sagrada Esentura, Santos 
Pad es y Concilios, reconociéndolos en sus uemes , te-
JMores y vu_ . tratados sacados de las Obras de 

T m S ra S ido 'es tud io de la Teología, con aproba-
d l d 1 Papa Inocencio Undécimo, cuya vutud y zeb 
S o r S sonríen conocidas en la Iglesia ; de modo que 
fos S S u l o s y Cursantes completen sus quatro anos con 
S S o M a L r o , y tengan ^ s lerdones d = d ^ o s 
horas por la mañana , y una por la tarde, ademas de los 
e x e r X de Academia semanales, á quehan de asisür en 
T f o r m a ^ c o n e l rigorquequedadichoparalosPüosofos 
y Cursantes de Derechos y de L u g a r e s T e p l ^ o v 
y Concluidos estos quatro años, yjusuficada su as -
teneia personal á las Cátedras y Académus, podran en
trar los Profesores Teólogos al examen del grado de Ba-
chU en esta Facultad 'que deberá hacerse con el n ^ 
prevenido en la Real Cédula de veinte y quatro de Lne^ 
fo de mil setecientos y setenta, adv.mendo que los leo 
logos no pueden graduarse á Claustro pleno, según decla-
adon del Conse|> del ano de setenta y uno, con mouvo 
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de un Expediente de la Universidad de Cerbera , poráer 
absolutamente necesarios los quatro anos de Curso para 
imponerse radicalmente en los sólidos principios de la Teo< 
logia, que en Osma,por el método propuesto, estará libre 
de todo espíritu de partido, y fundada en el texto Sa
grado, decisión de los Concilios, y tratados seledos de los 
Santos Padres, 

Estas quatro Cátedras del Curso Teológico se pro
veerán siempre por rigurosa oposición; y no se podrán 
obtener dos quadrienios seguidos por un mismo sugeto 6 
Catedrático, para que pueda alcanzar á otros, y turnar 
entre los beneméritos de la Escuela este honor , utilidad y 
premio, atendiéndose al Catedrático de Lugares Teoló
gicos, y á los quatro de Teología en la provisión de Cura
tos , Raciones y Canongías de la Catedral y Colegiatas del 
Obispado de Osma , con tal que se porten laudablemente 
asi en las costumbres, como en la enseñanza; pues de est^ 
suerte habrá muchos que deseen tales Cátedras, por la pro
porción que les dará para su acomodo succesivó el haber
las regentado quatro años, que no es un termino dilatado. 
- Para continuar el estudio de la Teología con el fin 
de proporcionarse á obtener Grado mayor en el la, se &* 
tablecerán tres Cátedras mas; conviene á saber, de Es-> 
critura, Concilios y Teología M o r a l , sirviendo esta ulti
ma también á los que sin seguir la carrera de Universidad, 
después de haber estudiado Artes, quieren dedicarse úni
camente á la Teología Mora l , ó porque su ingenio no at-
canza á mas, ó porque se contentan con menos instrucción, 
* Los Bachilleres que hubieren cursado en estas tres 

Cátedras ganarán otros tantos Cursos, que les serán apro* 
bados haciéndolos constar legítimamente y sin fraude, 
para el efeéto de recibir los Grados mayores, baxo las for
malidades y rigor de examen prevenido en los últimos 
reglamentos. 

Se hace preciso un Moderante, que nombrarán el 
Redor y Claustro, y será un Graduado en Teología, que 
tendrá los mismos honores que los Catedráticos de esta 
Facultad, y durará por otros quatro años, con igual sa-
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laño de t^scíciitos ducados 5 y sera de su obligación pn> 
aídir los cxerGÍclos Domimcdles de la Academia, ó Gym* 
nakíode íeología, distribuyéndoles entre los Cursantes, y 
diád^er las dudas que ocurran. 

También será de su obligación instruir a los Teólo
gos y a los puros Moralistas en los usos, ritos y ceremo>* 
nías de la Iglesia, estilo de predicar, y regencia de las 
Parroquias, equivaliendo esta explicación a una Cátedra 
de Liturgia y Disciplina Eclesiástica, la qual se deberá 
leer tres dtás á la semana por las tardes, para que pue-» 
dan concurrir á ella no solo los Seminaristas Cursantes y 
graduados de Bachiller , sino también todos los Eclesiás
ticos que quisieren suplir esta falta de instrucción de que 
carecieron en su tiempo , estableciéndose la hora de suerte 
que no impida el concurso la asistencia a las demás Cátedras. 

E n este concepto los Teólogos de quinto año y prir 
mero, después del Bachilleramiento asistirán á la Cáte
dra de Escritura , donde se explicará la Biblia , leyendo^ 
la por capítulos, especialmente en el nuevo Testamen
to , y los Cursantes Uteralmente, y auxiliándose con el 
XHccionario de Calmet, y Aparato Bíblico del Padre L a -
nTi, además de la explicación del Maestro, 
V Habrá en ella dos lecciones diarias de mañana y tar
de : será obligado el Canónigo Magistral á leer y regen
tar esta Cátedra como obligación de su Prebenda, tenién
dosele presente en el Coro , porque en ello presta un ser
vicio esencialísímo a la Iglesia , privándosele durante el 
Curso de los frutos y distribuciones en los días que falta
re á qualquiera de las dos lecciones de mañana y tarde, 
d% qne se pasará aviso al Apuntador del Coro para que 
U haga el descuento; y el Reótor y Claustro nombrarán 
un Substituto para suplir dichas faltas, y para las ausen
cias , enfermedades 6 vacante de dicho Canónigo, apli
cándose esta prorrata á favor del Substituto , en justa re
compensa del trabajo que presta en lugar del Canónigo 
Magistral, al qual se le debe hacer saber esta obligación 
y descuento al tiempo de tomar posesión de su Preben-
daVrSdbieridole el Cabildo juramento de que asilo cum

plí-
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phrá y guardará baxo la dicha pena , y demás que haya 
lugar, no siendo justo gravar el fondo de la Universidad, 
ni á las Rentas Decimales, y Beneficios del Obispado coa 
fo erección de una Cátedra nueva , para descargar al Ca* 
nónigo Magistral de una obligación para qtíe fué instituir 
da su Canongíade Oficio ,• conforme á los Cánones y meiif 
te del Tridentino , y que aólualmente desempeña el Ma^r 
gistrál de Osma , enseñando Moral en Aula contigua a 
la Iglesia, 

E l sexto año de facultad ásistifán los BachiHeres Cur^ 
santes por mañana y tarde á la Cátedra de Teología Mor 
ral , eligiéndose un tratado libre de opiniones laxas, y 
fundado en las reglas mas sOlÚ^s de la Escritura r Con
cilios y Santos Padres pafá lá explicación en esta Cátedra^ 
semejante ál que escribió Tirso González y Wigánt, 6 
A m o r t , asistiendo también a ella precisamente los Mora
listas sueltos déspiíes; de tóBer sido examinados eil la fa
cultad de Ar tes , para proporcionarse mas á las Ordenel 
Sagradas; y durará su lefturados horas por la mañana 7 y 
ftora y media por la tarde. 

L a Regeíftda de esta Cátedra se pondrá a ¿árgo del 
Canónigo Fénitenciario , baxo las propias reglas ̂  obliga
ciones y descuento qué quedan propuestas para la Cá
tedra dé Escritura, incluso el tlombramiento de SubstK 
tuto ó Graduado en Teología, que han de nombrar el Rec
tor y ClaustfO a plüraüdíad de votos en principio de ca
da año, pata suplir las omi^mes, enfermedades, ausen
cias y vacante deí Peífiteiiciario , con la recompensa dé 
lo que esté debe perder de su renta por falta de cumpli
miento a ésta ébligád'Oñ | pues la del Confesonario en Os-
nía, donde abundan tantos Eclesiásticos, no puede ser 
precisa ni dé igual tííilidad k la Iglesia y al estado, que 
es lo que se debe atender. 

L a Cátedra de Concilios Generales y Nacionales se po
día encargar al Canónigo Ledora l , baxo las mismas pre
venciones que se ha dicho de las Cátedras de Escritura 
y Teología Moral afectas á las Canongías Magistral y 
Penitenefario. 

En 



E n ella se explicarán con dos Iccclonces diarias los 
puntos dogmáticos contenidos en los Concilios, enteran
do el Catedrático & sus Discípulos por las Aítas de Ips 
mismos Concilios de su contexto , de lo que pasó <m 
ellos, y los fundamentos con que se proscribieron los er-
rores, para lo qual podrá fomiar un quaderno en que 
resuma toda la materia perteneciente a la instrucción de 
los Teólogos, Ínterin y hasta tanto que salga un trata
do cumplido y acomodado; y si el mismo Ledo ra l , u 
algún otro de la Universidad de Osma, quisiere trabajar 
una obra de este genero, hará un gran servicio al pú
blico , y será atendido con particular protección. 

Asistirán á esta Cátedra los Teólogos de séptimo año, 
llevando de lección por la mañana lo correspondiente á 
Concilios Generales , y por la tarde lo peculiar de los 
Nacionales de España. 

E l odavo año de facultad le emplearán utilmente los 
Teólogos en asistir tres dias cada semana á los exercicios 
de Academia, que hade dar el Moderante para la explica
ción é inteligencia de los usos, ritos y ceremonias de la Igle
sia , estilo de predicar y regencia de Parroquias, que equi
vale á una Cátedra de Liturgia ó pisciplinaEclesiastica. 

Los Canónigos-Magistral, Leóloral y Penitenciario 
gozarán de todos los honores, prerrogativas y propinas 
que los Catedráticos, y tendrán voto en el Claustro, sin 
diferencia alguna, y asistirán á las oposiciones y judica
turas del Concurso; pues una vez que llevan la carga de 
la enseñanza anexa á sus Prebendas, les corresponde de 
justicia tales distinciones, y el buen desempeño les debe 
dar preferencia al ascenso en Dignidades en aquella Santa 
Iglesia, y aun de las demás del Reyno , declarándose asi 
formalmente, y avisándose á la Cámara, para que se ten
ga entendido en ella. 

Con este miramiento el Reverendo Obispo y Cabildo 
de Osma deberán cuidar mucho de que estas Canongias de 
Oficio Magistral, Leótorál y Penitenciario recaygan en 
sugetos de sólida doctrina , y decidido amor a las letras, 
para que con utilidad de aquel Estudio regenten la ense

ñan-



nanza que vá destinada , prefiriendo siempre a los que 
en aquella Universidad de Osma hayan dado pruebas de 
su disposición en la Regencia de otras Cátedras de Teo
logía , desechando empeños ó pfedilecciones en la pro
visión de estas Prebendas, que deben recaer en términos 

* de rigurosa justicia en los que las merezcan k juicio com
parativo , encargándose sobre ello la conciencia al Prela
do y al Cabildo. 

Es muy conveniente á la institución del Moderante 
erigir Academia ó Gymnasio de Teología para que se-
manalmente se exerciten los Cursantes Bachilleres en la 
explicación y conferencia de las lecciones respetivas que 
vayan dando en las Aulas ó Cátedras, y en lo pertene-
cieme a Disciplina Eclesiástica, con la distinción que se 
ha dicho. 

Justilicada su asistencia y aprovechamiento en las Cá
tedras y Academias por estos ocho años cumplidos de fa
cultad, podrán los que aspiren al Grado mayor acudir quan-
do gustaren á sujetarse al examen prevenido en la Univer
sidad de Valladolid , después de haber recibido en Os
ma el Bachilleramiento , y éxecutado lo demás con la dis
tinción que vá propuesto. 

L a serie de las Enseñanzas que van propuestas ne
cesita de veinte y dos Cátedras , inclusa la Moderantía, 
en esta forma : Cinco para Gramática , Rhetórica y Len 
gua Griega; tres para Ar tes ; una para Filosofía Moral; 
quatro para Instituciones Civiles y Canónicas; una para 
Lugares Teológicos ; quatro para el Curso de Teología; 
una para la Escritura Sagrada; una para Teología Moral ; 
otra para Concilios Generales y Nacionales; y la Mode
rantía para los Teólogos. 

De estas veinte y dos Cátedras, las tres de Gramá
tica las costeará el Seminario Conciliar ; la de Rhetórica 
y Poética se afeda á la Capellanía fundada en la Catedral 
de Osma, con obligación de dar esta enseñanza; y las tres 
de Escritura, Teología Moral y Concilios se han de ser
vir por los Canónigos de Oficio Magistral, Leítoral y Pe
nitenciario : con que restan quince Cátedras que dotar; a 

M sa-



saber: J a de Lengua Griega, las tres de Ar tes, h de F i 
losofía Mo ra l , dos de Instituciones Civiles, dos de Ins
tituciones Canónicas i la de Lugares Teológicos, los qua^ 
tro del Curso Teológico, y la Moderantia , que los sala
rios de estas quince Cátedras importan treinta y nueve 
mil y ochocientos reales, a rason de lo que respeóliva. 
mente queda señalado para cada una de ellas. Supuesta 
la agregación del Bibliotecario de la Biblioteca Episcopal 
| esa Universidad , quedan bastíintemente dotados los De
pendientes del Estudio con ocho mil reales: cinco mil pa
ra el Reótor, mil para el Secretario, ademág de sus de
rechos , y dos mil para el Vedél. Unidos estos ocho mil 
reales a'los treinta y nueve mil y ochocientos reales, ha
cen quarenta y siete mil y ochocientos , y son los que 
annualmente necesita esa Universidad. L a renta fíxa y 
seoura perteneciente al Colegio de Santa Catalina, que se 
suprime, y agrega á la Universidad, asciende a diez y 
nueve mil y cinco reales annuales: los Beneficios simples 
ó Préstamos congruos ? que sin hacer falta al Culto D i 
vino y Ministerio Parroquial se suprimen, y agrega su 
produjo a la Universidad , sqn diez y ocho , y en el con
cepto del Reverendo Obispo se valúan quando menos eti 
veinte y nueve mil y ochocientos reales r y se cree lleguen 
a tres mil ducados: los quatro Beneficios incongruos com
ponen , como queda dicho, la cantidad de mil quauo-
dentos y un reales, que también se agregan a la dotación 
de la Universidad : estas tres partidas de renta del Cole
ólo de Santa Catalina, produjo de Préstamos congruos, 
| importe de los quatro Beneficios incongruos componen 
la cantidad de cinqüenta mil doscientos y seis^ reales, y 
necesitándose de quarenta y siete mil y ochocientos rea^ 
les no mas para dotación de esa Universidad, sobran dos 
mil quatrocientos seis reales, aun sin contar la mayor es
timación y valor de los Préstamos congruos, y sm incluir 
los sesenta y dos mil ochocientos setenta y nueve reales 
de fondo , y caudal existente , que tiene el Colegio de 
Santa Catalina , de los que para los precisos e indispen
sables reparos que ha menester la fábrica en el día, se 



24 
necesitan treinta y tres mil y quinientos, según se ad
vierte de las diligencias praílicadas por el Ministro Co
misionado , y el resto hasta los sesenta y dos mil ocho
cientos setenta y nueve reales se necesitará para la nue
va forma interior, que se ha de dar al Edificio para la 
cómoda distribución de Aulas, Biblioteca, y otras Ofi
cinas convenientes a la Escuela. Para mayor claridad en 
el asunto , evitar dudas, contravenciones ó relaxacion de 
lo que se prescribe para en adelante , se proponen las ob
servaciones generales siguientes: 

• 

O B S E R F A C I O ^ M S G M N M R J L E S . 
Ta 
* 

E l Curso ha de durar desde el dia de San Lucas, o diez 
y ocho de Oólubre, hasta el de San Juan Bautista, ó 
veinte y quatro de Junio, y han de ser leétivos todos los 
días, a excepción de los festivos de precepto, y Jueves de 
Jas semanas, en que no haya mas fiesta que el Domingo. 

TT 
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L a Matrícula se ha de cerrar el dia veinte y seis de 
0¿lubre precisamente, baxo la pena de no gozar fuero 
Académico, ni ganar Curso en aquel año el Estudiante 
que no se hubiese matriculado en el termino perentorio 
desde el dia diez y ocho al veinte y seis de Oótubre. 

ÍTTa 111 
Todos los que quieran ganar Curso se han de ma

tricular annualmente, y han de asistir a dos lecciones dia
rias en la Universidad y Cátedra que les corresponda por el 
orden de enseñanza que se prescriba, sin excepción de per
sonas, aunque sean Bachilleres y Seminaristas. 

IVa 
No solo se han de conferir Grados de Bachiller en 

las Facultades de Artes , Teología, Leyes y Cánones, 
sino también los mayores de Licenciado y Dodor en la 

de 

" 

í 



de Teología a los que hubieren hecho en esa Universidad 
los Cursos y Exámenes con el rigor prevenido en el Plan 
de Estudios, y en la Real Cédula de veinte y quatro de 
Enero de mil setecientos y setenta; y siempre que se ve
rifique la erección de las demás Cátedras y Enseñanzas 
que se requieren , y está dispuesto por los últimos regla* 
mentos para la colación de Grados mayores de Licen
ciado y Doótor en las facultades de Leyes y Cánones, 
se puedan también conferir por esa Universidad; y de 
ningún modo á los que pretendieren en virtud de Cursos 
ganados en otra Universidad, aunque sea con el pretex
to de incorporarlos en el la, baxo la pena de nulidad del 
Grado, y de volver los Examinadores el quadruplo de 
las propinas que hubiesen recibido ; porque siendo el 
principal objeto del restablecimiento de esa Universidad 
el beneficio y utilidad de los naturales de esa Diócesi, de
be proporcionarse, y facilitarse sin perjuicio de los demás 
Estudios y Universidades del Rey no. Pero de esta regla 
quedan exceptuados los Prebendados de Oficio Ledorál, 
Magistral y Penitenciario de la Santa Iglesia de Osma, 
como Catedráticos natos de esa Universidad , y los de
más que se eligiesen en Catedráticos de ella , y fueren 
graduados en otra ; porque á estos se les permite la incor
poración del Grado : con declaración que hacemos de que 
para los Cursos que deben ganar los Profesores de Leyes 
y Cánones, y colación de Grados de Bachiller en su res
pet iva facultad , debe observarse inviolablemente lo dis
puesto y mandado en el Plan de Estudios de la Un i 
versidad de Alcalá , y Real Provisión del nuestro Conse
jo librada con su inserción en once de Diciembre de mil 
setecientos setenta y dos. 

No se permitirá lección ó explicación alguna pública 
fuera de la Universidad a las horas que se lean en ella las 
Ciencias, para evitar distracción , y no perjudicar la con
currencia y asistencia al Estudio público, á excepción de 
la Cátedra de Escritura y la de Teología M o r a l , que por 

aho-
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ahora se permitirán leer en la Catedral, mediante deberla 
regentar el Leélorál y Penitenciario respeólivamente, co
mo queda dicho, 

VI 
Aningun Catedrático le será lícito diélar, y hacer es

cribir á sus Discipulos tratados sueltos, todos han de dal
la enseñanza y explicación por el Libro ó Autor que se 
les señale; pero será justo á cada Catedrático escribir y 
publicar un Curso completo de su facultad, ó por partes, 
con aprobación del Redor y Claustro, y se tendrá en 
consideración su mérito, con arreglo á las Reales Orde^ 
nes comunicadas, para estimularles á que formen Cursos 
fundados, y libres de espíritu de partido. f £ 

VIIa 
Cada uno de los Catedráticos deberá presidir annual* 

mente un A d o de Conclusiones pro Universítate &> Cá
tedra de las materias de su asignatura, haciendo en él Una 
especie de repetición ó resumen ordenado délo que ha 
leído y explicado durante el Curso. 

T TTTTa Vlli 
Estas Conclusiones, las Academias, los Exercíclos 

para Grados de Teología, los de Curso y Oposición á Cá
tedras, y otras qualesquiera funciones literarias se han de 
tener en dias feriados, para no interrumpir la enseñanza 
de los lesivos, ni distraer á Maestros y Discipulos de la 
concurrencia á las Cátedras, en que no se ha de disimu
lar la menor falta, como que su leótura es el fundamen
to de la enseñanza. 

T V 

Todo Catedrático ha de dar dos lecciones diañas pre* 
dsamente , y como lo piden las Leyes del Reyno , una 
por la mañana , y otra por la tarde; y no podrá enviar 
substituto durante el Curso mas que por el tiempo de 
quince dias, y á nombramiento del Claustro. 

N Los 



'.. 
Los Cursantes han de ser continuos en la asistencia 

personal a Cátedras, y solo podrán faltar quince días por 
causa de grave enfermedad 7 justificada con certificación 
y juramento del Medico; y aun asi han de resarcir en el 
Verano las lecciones que perdieron en el Curso. 

L a Universidad ó Claustro providenciará lo conve
niente al alivio de los Cursantes que faltaron á la explica* 
cion por los quince dias con justa causa, y proporciona
rá Lectores ó Catedráticos que en el Verano asistan á las 
Cátedras, y expliquen á los Cursantes lo que debieron 
haber oido en tiempo de el Curso. 

.A . Í Í 
Todas las Cátedras serán de riguroso Concurso y Opo 

sicion: se exercitarán en la forma que está prevenido por 
punto general á las demás Universidades, y se remitirán 
las Censuras de las de Osma al Consejo, para consultarlas 
a S. M . y á este fin se enviarán al Reftor y Claustro de 
Osma exemplares de las Ordenes sobre Concurso y Oposi
ción á Cátedras y nombramiento de Jueces, y método 
con que deben estender y remitir sus Censuras, todo io 
qual á su tiempo se debe insertar en el cuerpo de Estatu
tos que se forme a esta Universidad, para que reducidas 
todas estas disposiciones á un contexto seguido, sean ma
nuales, y de fácil comprehension. 
l '\7r T T T 

Ha de haber exámenes generales annualmente en to
das las Aulas ó Cátedras, para distinguir los que pueden 
pasar de una á otra Clase, Cátedra ó Facultad; y sin certi
ficación que acredite estar aprobado, y en disposición de 
oir en tal Cátedra, ni el Secretario de la Universidad ma
triculará Estudiante alguno, ni los Catedráticos respetiva
mente los admitirán en sus Aulas, 

En 



<i6 
E n los términos que van resueltos, y baxo las reglas 

que quedan prescriptas, restablecemos esa Universidad de 
Osma a beneficio de los naturales de esa Diócesi, para que 
logren dentro de ella á menos costa, y con mayor facili
dad la enseñanza de aquellas facultades á que se inclinasen. 

E n cuya conseqüencia os mandamos observéis, guar
déis y cumpláis, y hagáis observar, guardar y executar 
quanto queda prevenido, sin contravenirlo, ni permitir que 
se contravenga en manera alguna; y que hasta que se for
men nuevos Estatutos a esa Universidad se gobierne por 
los anteriores, en quanto sean conformes, compatibles y 
de ningún modo opuestos á las nuevas reglas y providen
cias que van acordadas: bien entendido, que en el Plan 
de Estudios y reglas debe regir lo que únicamente se dis
pone , por ser conforme á lo que por punto general se vá 
estableciendo en los demás Estudios Generales del Reyno: 
que asi es nuestra voluntad, y que a los traslados autén
ticos de esta nuestra Real Carta se le dé entera fé y crédito 
como al original. Dada en la Vi l la de Madrid á catorce 
dias del mes de Diciembre de mil setecientos setenta y 
ocho. = Don Manuel Ventura Figueróa. = Don Joseph 
Martínez de Pons. — Don Pablo de Mora y Xarava. ~ D. 
Blas de Hinojosa. n Don Marcos de Argaiz. — Y o Don 
Pedro Escolano de Arr ie ta , Secretario de Cámara de! 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado, con 
acuerdo de ios de su Consejo. ~ Por el Secretario Sala-
zar. - Registrada. = Nicolás Verdugo. = Teniente de Can
ciller Mayor. — Nicolás Verdugo. 

Es copia del original7 a que me refiero, y de que certifico. 
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